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PARTE OFICIAIJ

flE liim  11 CilliJS
1  M s e i

S. M. el R e y  Don Alfonso AaÍI (q, D. g.), 
S. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A, E. el Príncipe de Asturias e Iníñn- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
íT-i'iilia, continúan sin novedad en su 
iínoercanLe salud.

H B B IE S im  ISISaJB '
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au to rizar al del T rabajo  
para que presente a las Cortes un  Pro- 
yecro de ley sobre -casas baratas.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe- 
'b rero  de mil iiovecieníos veintiuno.

ALFONSO
E i M inistro del Trabajo,

Caiilos Cañal y M igclla.

; A LAS CORTES
De los problem as sociales que en la 

Fida actual se p lan tean  con caracteres 
(le gerieralidacl, n inguno presenta In te
rés tan  prim ordial como el de la vL 
vienda, pues la  tiabitación es el com- ¡ 
plemento de la  efectividad del derecho 
a la vida, inheren te a  la personalidad 
hum ana, base inm ediata de todos los 
derechos fundam entales del hom bre, y 
eleniento esencial para la atirm ación de 
las instituciones fam iliares, que reco- 
iiccen’ su más ñrnie asiento en el hogar 

. doméstico.
Si la realidad, con la fuerZuT de los 

hechos, no atestiguase la Im portancia 
del problem a, bastaría, a afirm arla el 
hecho de que no sean únicam ente ios 

; publicistas y sociólogos quienes con ra- 
; ra  Uiianimidad de criterio  se preocupan 
1 de la cuestión en el terreno especulati
vo y en el práctico, sino que las Naeio- 

I nes represen tativas de una superior 
cu ltu ra  y especialm ente significadas 
por sus program as en el campo social, 
dirigen sus esfuerzos, a veces superiores 
a  las dispciiíbilidades económicas, a re 
solver el problem a de la  vivienda, que 
-estiman de atención p referen te  e in 
aplazable. Serviría para  acred itarlo  el 
ejem plo de In g la te rra  que, apenas con
cluido el período de lucha de la g ran 
,guerra, y después de haber realizada 
^gastos cuya expresión en núm eros pa
rece producto de la fantasía, piensa de
d icar ahora, con la cooperación del E s
tado y de las prganizaciones locales, la:

sum a de 3.000 millones de pesetas, fia- 
cilitadas en un período de sesenta años, 
para contribuir a la construcción de 
500.000 casas.

En el Congreso de Urbanización y 
p laneam iento de poblaciones, celebrado 
en Londres en el mes de Junio  del año 
último, con asisteiicia represen tativa de 
veintidós países, adoptáronse conclusio
nes que revelan  un estado de opinión 
unájiiine, dirigido a solucionar la cri
sis do la  vivienda, y por lo que se re
fiere a la acción de los Poderes públi
cos, es in teresan te  reproducir el texto 
de una de las coiiclufciones aprobadas 
sin discrepancia por aquella Asamblea, 
que dice así:

“El Congreso estim a necesario que 
los Gobiernos tom en las m edidas legis
la tivas y económicas conducentes a  la’ 
reform a m etódica de la  vivienda, cola
borando el E stado con las A utoridades 
locales y Sociedades privadas. La po
lítica de, la vivienda que se acepte debe 
obedecer a un plan capaz de asegurar 
a todas las fam ilias en un plazo máxi
mo de veinte años, un aIojan?iiento que 
responda a sus necesidades, y que esté 
em plazado en un medio que reúna 
condiciones higiénicas, m orales y esté
ticas sa tisfac to rias”, doctrina que no 
puede sorprendernos teniendo en cuen
ta  que el intervencionisml^ del Estado 
en el problem a de la habitación, signi
fica úna form a del ejercicio de las fim- 
ciones ju ríd ica y social in tegradoras del 
poder en el gobierno de las actividades 
ciudadanas.

E n tre  nosotros la  intervenGíón del 
Estado en este .o rden  h a  tenido su m a
nifestación en norm as especiales y con
cretas, por prim era vez, en la  ley de 
12 de Junio de 1911, hoy vigente, que 
contiene, sin duda, plausibles o rien ta
ciones con resultados apreclables, den
tro  de la m odestia de su alcance legal, 
de los recursos disponibIe.s y de las di- 
ficiíiíades de aplicación por las ano r
m alidades producidas en todos los ór
denes a causa de la  guerra.

El desarrollo de la construcción de 
viviendas económicas e higiénicas ha 

de ser ayudado sobre todo por el eré*-* 
dito. Así lo reconocen todas las legisla- 
clone.s al acentuar sus regían precisamen;^ 
te en éste punto ; y con ta l eritérlo  ha  
coincidido tam bién nu es tra  ley de 1811 
concediendo el abono de in te reses a los 
préstam os que las Cajas de Ahorro, 
Montes de P iedad y Banco Hipütec?vrio, 
instituciones que consiliera corno m ás 
perfectas y adecuadas p ara  realizarlos, 
hagan a las >Socleclades CGOperativa.s. 
Sin em bargo, como la acción de aque
llas entidades nr ss dejaba sentir, am 
plióse el coucepio de prestam ista, auto

rizando, a ios efectos de la ley, los 
préstainos realizados cor oartlciilares y

Sociedades; pero, aun con la amplitUíS- 
concediíla, el retraim ien to  del capitaB 
para fac ilita r esta clase de em presas 
persiste, y valga como demoñtració'n;^: 
que al convocar los concursos para!' 
1919, sólo se habían ofrecido en totaL 
préstam os por valor de 4.970.250 pe-t"' 
tas, a cuenta- de los cuales se efectúa-:' 
rail entregas por la cantidad de pese- ' 
tas 1.116.05 3,9 3, c ifra reducida y 
tocias Iuce,s insuficiente para ia niagni-* 
tud de la em presa que se tra ta  de aco-< 
m eter. ^ , 3 : , j

Teniendo en cuenta estas necesidá'^st 
des y ios medios eficaces que se ofre-» 
Gen para vencerlas, el In stitu to  de Re :̂ 
form as Sociales, preocupado . siem prq 
por el estudio de los problem as que le 
están  encomendados y por la  m ás acer-; 
tacla aplicación de soluciones prácti^ 
cas a los mismos, ha  redacta-do ini pro-', 
yecto de reform a de la ley de Casas > 
baratas de IS ll , en el que, aceptíinda 
las disposiciones vigentes, cuya bondad' 
y eñcacia ha comprobado la experien-* , 
cia, da cabida a principios y orienta-í 
clones que suponen fundam ental nove*^" 
dad en el rég im en  actual, y de los qua; 
se espera una contribución directa ci -a,- 
solución do la  crisis de la vivieudr^.

En el proyecto que el M inistro tienfj 
el honor de som eter a las Cortes, a tién 
dese en prim er lugar a  fac ilita r el cré
d ito ; y para conseguir este fin se adop-t; 
tan  sim ultáneam ente dos procedimien-< 
tos com patibles, en cuanto se aplican; 
a  situaciones económicas diversas. Con-? 
siste uno en favorecer la construcción 
de gUán núm ero d e  viviendas, que, con! 
el tiempo, pasen a ser propieda.d de sus 
hab itan tes; m ien tras que por el otrog 
proceclímiento se estim ula la. edificacióni 
de las que aim permaneciendo en poder 
de I0 .S constructores que no sean bene-* 
ficiarios de casa barata, puedan alquilar-’ 
se. du ran te  un plazo de tiempo deier-t 
minado, con ventajas econónaicas, ^  
cambio de .las. que sú proporcioiuxn al 
propietario.

Así. con esta doble orientación, se 
atiende no sólo a hacer pro.piatarlos 'Oi 
los que viviendo del producto d.e sú 
trabajo  cuentan con ingresos que les 
perm iten convertirse en dueños de ca* 
sas baratas, sino a proporcionar a las 
clases m odestas una habitación sn a l
quiler en l-as mejores; condiciones de 
econom ía-/Y  como para la  realización 
de lo prim ero háccse necesario allegar 
recursos a ios constructores en am 
plias formas de crédito y facilitarlos st 
un in terés reducido, se ha creído que 
la Intervención del Estado en este or^ 
den puede tencx" iiigar de un modc? 
conveniente, Bín' esfuerzos financieros 
que superen nuestr.as dispQnibiIidade.% 
económicas, em itiendo deuda pública 
amorti.zabIe, con todas las probabilida
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des de ésito, 3̂ a que si, dé 
lia de devengar un in terés no inferior 
r.I tipo corriente, en esta clase de ope
raciones, de ü trai la seguridad hipote
caria de las inversiones atribuye una 
firm e ' g aran tía  a la operación finan
ciera.' '■

P a ra  darse cuenta de la  exigüidad 
del sacrificio económico realizado por 
el Estado CGñ el ■ concurso que se in 
ten ta , baste, saber que realizando' los 
préstam os a los constructores a un  in
terés del 3 por 1 0 0 , medigmté una con
signación en presupuestos de 2 .0 0 0 .0 0 0  
de pesetas en el p rim er año (que dis
m inuiría en los posteriores, gracias a 
las amortisp^ciones), se facilita.rá la  
construcción de viviendas por valor 
de 160 millones de p e s e ta  jpréi;iímamentes, 
que a su ves representan una fuente ele 
riqueza para lo. Nación y de ingresos para 
él Estado, tre.uECurridos que sean los té r
minos de duración de las exenciones t r i 
butarias.

Hii ■cua.nto al otro aspecto de la cues
tión, o sea ei de facilitar viviendas econó
micas para los que no pueden llegar a ser 
propietarios de una casa en ia.s circuns
tancias actuales, acódese a resolverlo fa
cilitando las construcciones de casas para j 
alquiler, y para asegurar un interés re- 1 
m uneratorio, que no podría satisfacer ín
tegram ente el inciuiiino, el Estado garani- 
tizará a los constructores la ren ta  del ca
pital empleado, abonándoles la diferencia 
que existe entre el precio fijado en con
cepto de alquiler a las casas, debidamen
te compro.bado, y el Q por 100 como m á
ximo del coste del terreno y obras de ur- 
banisacióñ y construcción, teniendo en 
cuenta el interés medio del capital em
pleado en coiistrucciones análogas en la 
localidad, pero sin que en ningún caso 
pueda exceder la diferencia del 3 por 100.

E sta garan tía  que se concede con las de
bidas lim itaciones de tiempo, supondrá 
para  el Estado un gasto anual de tres 
rnilloiies de pesetas, eqiüvalent^~a una 
construcción por valor de más de 100 mi
llones, que, como en el caso antes exami
nado, representa una creación de rique
za nacional fuente segura de fu turas tri
butaciones.

Elemento principal para la construc
ción de las viviendas es el suelo, y la 
práctica ha señalado los obstáculos que 
a la expropiación voluntaria oponen las 
inconsideradas exigencias de algunos pro
pietarios. En todos los países, frente a 
uiiia ley de Expropiación forzosa de al
cance general, existen otras disposiciones 
contenidas en leyes especiales tendentes a 
fac ilitar la expropiación por motivos de 
necesiidad, también especial, y no puede 
soí^rendéf^ por lo mismo que, carecién-  ̂
dose en ffispáfia dé iegislapion
directáménte aplicable,ai inspirada

.

en criterios de evidente neeésidad, se de
dique un capitulo del proyecto de ley a 
la  expropiación forzosa, lim itada a los fi
né® del miisiiiü e iiispirada en las corrrlen- 
tes más modernas en orden a tan  princi
pal problema, pues cuida clel respeto a la 
propiedad privafda ai mismo tiempo que lo 
armoniza con las naturales exigencias de 
los dereclios de colectividad .

P ínálm eiite , se incorporan al proyecto 
algunas m odificaciones de la ley anterior 
de casas barata®, -ya ciando un majmr ab 
canee-a sus iireceptos, ya variando cier
tos conceptos legales, de acuerdo con las 
enseñanzas de la práctica, eoncecliendo la 
cantidad que se estima indispensable pa
ra atender a las necesidades del nuevo 
régimen y organización del servicio de 
casas baratas, y m anteniendo normas de 
la vigente ley. Como las crae regulan la in 
tervención de las entidades locales para 
contribuir a la reso ln ción  del problema 
que, ai en 'rea lidad  no tuvieron eficacia, 
ha sido antes que per insuficiencia por 
la actitud poco activa, en general, de los 
Ayuníamientos.

El Gobierno, al someter a las Cortes 
este proyecto de la ley de Casas baratas, 
que. confía sea discutido y aprobado con 
tcdir la urgencia que la agudización del 
problema requiere, pretende fijar las 
grandes normas que habrán de seguirse 
para dar pronta solución a la crisis de la., 
vivienda., que tanto inliuye en” la vida na- 
cio.iiai en estos nionieiitos, y cree al m is
mo tiempo que su realización contribuirá 
en bue-n grado a poiier remedio a m uchos, 
£ispeetG,s de la crisis general del trabaqo.

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, autorizado por S. M., tiene 
el honor de someter a las Cortes el si
guiente

.P.ROYECTO B E  I iE ¥  
C.APITITLO PKÍMÉRO

CONCEPTO LEGAL DE CASA BARATA

A rtículo 1.° en tenderá por casa 
b a ra ta  la  que haya sido reconocida ofi
cialm ente como tal, por reu n ir las con
diciones técnicas, higiénicas y eceiiómi.- 
ca® que determ ine e.l Reglam ento .para 
la  aplicación de la  presente ley.

A rtículo 2.° Podrán  eonstn iirlas los 
particulares, las Corporaciones oíicÍa.les 
y toda clase de Sociedades.

A rtículo 3.° La® casas podrán ser 
cedidas en ven ta al contado o en am or
tización, para darlas en alqu iler o para 
h ab ita rla s  sus propios dueños; podrán 
tener uno o varios pisos y estar aisla^ 
das, unidas a  o tras o form ar grupos o 
bandos.

Asiitíiismo 3PCidirán gcter de los be  ̂
íiefiecios que ooneeden a las casas ba
ratas, en .lo' ique háée) re|aéióp a .lá 

|mt)uepto^ y al défechó ^  
IS ta r .g  gubyención g|reo{á:i . \  ^

1.° Los locales-consfci'uídos con ef  
exclusivo objeto de que sirvan, para  es-,, 
tablcc-er Cocperatívas de consumo; y

2.'’ Los que levanten las institucio-- 
nes sociales d© reeducación de inválf-í 
dos para el traba jo  y de anormales,^ 
siem pre que funcionen sin lucro mer^s 
cantil. ' *

El Reglam ento de aplicación de esta; 
Ley determ inará lá® condiciones quet. 
han  de reu n ir para  obtener dichos) be-í 
neñcios y el modo de concederles.

A rticulo 4.® Cuando se tra te  dê  un; 
núm ero considerable de viviendas*’o -de( 
grupos de casas, será obligatorio hacer ; 
las obras de urbanización indispensa-) 
bles para el buen servicio de aquéllas. ’ 

A rtículo 5.̂  ̂ Se considerarán  Combi 
parte  in teg ran te  de las casas barata®.; 
los patics, huertos y parque®, y Ies lo-; 
cales deatinados a gimnasios, ba4íos>.4 
Es’cuiela® y Cooperativas de consurao qiiĉ  i 
sean accesorios de u n a  casa o grupo de - 
casa.‘S b ara tas  y guarden con ellas la de^' 
b lda proporción en, cuanto a  su extenM 
sión e imi5ortancia. ,

A rtículo 6.° No podrán h ab ita r ca-t 
sas b ara tas  como inquilinos o com a\ 
am ortizadores o propietarios los que-; 
tengan un ingreso anual por remiin.erar-i 
ción del trabajo superior al que se | 
fíale, reg lam entariam ente pa ra  cada lo « ; 
calidad, a estos beneficiarios. :

A^rtículo 7.  ̂ No se podrá conceder..! 
calificación de casa- b a ra ta  a la  en quel 
los beneficiarios hayan de pagar alqu í-; 
1er superiofi a la qu in ta p arte  del má-.: 
ximo de ingresos a que se refiere el a r- ’ 
líenlo anterio r.

A rtículo 8.® Tampoco se podrá con-¡ 
sideral’ como barata la que se constru-j 
ya para darla en amortización o para i 
habitarla su dueño, si suj coste verda- : 
dero, incluidas las obras de urbaniza,- 

' ción indispensables, excede del quíntu-, 
pío del ingreso, máximo anual señalada i 
a los beneficiarios en la localidad de quê i 
se trate. »

CAPITULO II

M ED IOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIOIT 
PE CASAS BARATAS

Autorizaciones ül Estado y  organismos 
locales.

Articulo 9.» El Estado, la ProvinciaJ  ̂
o el Municipio podrán vender a bajo 
precio o a censo, o cederlo® gratuitar- 
meiite, los terrenos.de su propiedad que 
sean adecuados para la construcción de 
casas baratas.

Articulo 10. Tam bién podrán Ies 
A yuntam ientos, con recursos proceden-' 
tes de em préstitos especióles, procedeí 
a la  construcción do casas b a ra tas  ^  
terrenos de m< propiedad, y a ía oonah 
pra d'  ̂ !0xtens:i:oDi e's 4o terreno a  
lo  para  pata clase do eo n s tm c c lo n ^  

J  .nara .urbanizarlo  c ó ü f^ h ió h t^ ^ tíjC -^  ̂3 ■ • r. . ....  V . - I --
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/enajenarlo después con destino a casas 
l>aratas.

P ara  que puedan e je rc ita r las facul- 
Iladea que los dos artícu los an terio res 
Ideterm inan , liaií de es ta r autorizados 
jlos AyuntamÉentos por el M inisterio de 
la  Gobernación.

vn: Exenciones M butarias.
¡ A rtículo 11. Q uedarán exentos de
|.los im puestos de derechos reales y 
transMiisión de bienes y del T im bre del 

f E stado:
' a) Los contratos que se celebren
vpara la adquisición de te rrenos desti

nados a  la edificación de casas b ara
tas. y los de venta de las mismas, otor- 

i gados por los particu lares o Sociedades 
! coüstr acto ras,
I La segunda y posteriores ventas de es- 
i tos solares y casas no gozarán de esta 
! exención, a no ser que pertenezcan a So  ̂
eiodades q u e  hagan uso del derecho de re
tracto que les concede el artículo 56.

b) 1^03 contratos de arrendam iento he- 
íílios dentro de veinte años, contados des
de la  fecha de declaración de casa ba
rata .

c) Los contratos de préstamo, sean o 
7 i0  liípotecarios, y la emisión de obliga
ciones con destino exclusivo a  la cons
trucción de casas baratas o a la adquisi- 
/Ción de terrenos para construirlas. Asi- ( 
m ismo estará exenta la cancelación de | 
los primeros y la am ortización de los \

I segundos.
« I jm  donativos y legados destinados 
i ;«xclusivamente a  esta clase de construc- 
t Clones y a la adquisición de solares para 
l citas, siempre que los legatarios o dona- 
i ta ñ o s  den las garantías que el Reglamen- 
p ío determine, de que emplearán en este 
¡d a  dichos donativos y legados, 
y e) La constitución o modiiícaciün de 
lia s  Sociedades civiles o mercantiles que 
r'tengan por único objeto la construcción 
d e  casas baratas y la concesión de présta- 

/m os para la edificación de las mismas, 
f A rtículo 12. Quedarán exentas del im- 
i puesto de pagos del Estado las subvencio- 
/ lies, préstamos y entregas de cantidades 
ipor parte del Estado, en cumplimiento de 
jlas disposiciones de esta ley.

Artículo 13. Las casas calificadas co- 
'm o  baratas estarán exentas de contribu
ción, impuesto o arbitrio, ya sean gene- 

^mles, provinciales o locales en general,
■ duran te veinte años, a contar desde su 
calificación, y si la casa permaneciera en 

I poder de una Sociedad constriiotora, e s te - 
'iPUzo BQ 'enfcqndierá amplia-do por todo el 
i tiempo que la casa pem anezca en el do- 
jminio de la misma.
/I SI pasara a  poder de o tra  pe.rsc-iia, sólo 
;jQuedará exenta por el tiempo que falte 
tPara cumplirse los veinte anos.

E sto no obstante, las casas construidas 
¿úm oí producto die las préstamo.s o emisión

de obligaciones a que hace reiorehoia la 
presente ley, o que se acojan al beneficio 
de garantía de renta, d isfru tarán  de estas 
exenciones hcsta !a amortización de los 
préstamos o las obiigaclones, sin, que 
en ningún caso pueda exceder ese plazo 
de trein ta años, y las que gocen de garan
tía do ronta¿ tan solo m ientras disfruten 
do este beneficio.

Artículo 14. Las transm isiones m ortis 
cansa de las casas baratas habitadas ex
clusivamente por sus dueños estarám 
exentas del impuesto de derechos reales 
y transm isión de bienes, cuando se trate  
de la sucesión directa, y pagarán sola
m ente la cuarta parte de los tipos asig* 
nados para las colaterales, siempre que 
no haya más inmuebles en la herencia. 

Artículo 15. En casos especiales, el Mi- 
meterlo de Hacienda, a  propuesta del 
M mlsterio del Trabajo, previo in fo r
me del Institu to  de Reformas Sociales y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

‘podrá conceder franquicia de derechos 
arancelarios a los m ateriales con destino 
a la construcción' de casas baratas, o a 
estas mismas casas desarmables, siempre 
que no tengan fabricación sim ilar en el 
país y dentro de las condiciones de pro
tección a la industria  nacional, conteni
das en las leyes vigentes.

De los préstamos del Estado,

Artículo 16. Se autoriza al M inistro 
del Tra^bajo para que previo iiifornie en 
cada caso del Institu to  de Reformas So
ciales, y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, conceda préstamos con garan tía  
hipotecaria am ortizables en un plazo que 
no exceda de tre in ta  años, con destino ex
clusivo a la construcción de casas que ob
tengan previamente la calificación legal 
de baratas y que hayan de llegar a ser de 
la propiedad de los inquilinos dentro del 
mencionado plazo.

Artículo 17. Los préstam os podrán 
c^ilicederse a particulares, Corporaciones 
legedmeníe constituidas Sociedades, ya ¡ 
sean cooperativas, benéficas o m ercanti
les.

Artículo 18. Lo>s préstamos que se con
cedan con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo anterior, devengarán un Interés 
anual del 3 por 100.

Artículo 19. El importe to tal de los 
préstamos que se concedan no podrá ex
ceder en ningiin caso del 55 XDor 100 de 
los terrenos y del 70 por 100 de las ca
sas ya term inadas que se ofrezcan como 
garantía hipotecaría.

Las entregas parciales que se realicen 
a cuenta del préstamo 110 podrán exce
der díd 50 por 100 del valor de los te
rrenos sin urbanizar, ni del 55 por 100 
si estuviesen urba-nizados, ni del 60 si 
se tra ta  de obras en curso, ni del 70 si 
son casas ya term inadas. ' -

Articulo 20. El .Reglamoiito deiermi- 
o m 'á  los trám ites que hayan de seguirse 
parSatqrmuIar la  pexiioión, así como para 
la concesrsía^ntrega y reintegro de los 
préstamos y sú^ñ.iitereses; las preferen-, 
cías que hayan de tener»^^ii cuenta para 
o torgar los préstaimo^s, el cómo lel
Institu to  de Reformas Sociales habhA^le^ 
tnspeccionar las obras, para asegurar el 
debido empleó de las cantidades presta
das y lals condiciones en que se procede
rá  a la incautación de las fincas, en caso 
de incumplimiento de las condiciones que 
figuren en el contrato de concesión de los 
préstamos.

Igualm ente se señalarán en el Regla
mento los ca.sos en que podrá proceder el 
Estado por la vfa de apremio, y aquellos 
que hayan de someterse a los Tribunales 
de Justicia o al juicio de amigables com
ponedores.

Artículo 21. E l Institu to  podrá prop'i^ 
ner que la entrega de las cantidades par
ciales se realice directam ente a los que, 
niibieren efectuado las obras o a los ven- 
rledores de terrenos y encargarse de la  
recaudación de las cuotas que habrán de 
satisfacer los inquilinos para am ortiza
ción del valor de las casas.

De la garantia de Ja renta a los propie-' 
tarios de casas edificadas para alqui- 

lardas.
Articulo 22. Los que se propongan 

constru ir casas que puedan ser calmeadas, 
íegalm ente de baratas p ara  darlas en al
quiler, podrán solicitar del M inisterio del 
Trabajo el beneficio de gáran tía  de ren
ta. Este beneficio consistirá en el abono 
por parte  del Estado al propietario de la 
finca de la diferencia que exista entre el 
producto de las casas, según el presupues
to que apruebe el M inisterio del Traba.jo, 
a propuesta del Institu to  de Reformas So
ciales, al concederse la calificación legal 
de barata deducidos los gastos que se cal
culen para su conservación, y el 6 por 
100 como máximo del coste del terreno 
y obras de urbanisacicn y construcción^ 
teniendo en cuenta ei interés medio que 
produzca el ca^pital empleado en cons
trucciones análogas en la. localidad.

Esta diferencia,, no podrá exceder ea 
ningún caso del 3 por 100.

Artículo 23. El beneficio de garantía 
ele ren ta solamente podrá concederse á 
los propietarios hasta  la  inversión de tres 
millones de poseías anuales,, que se con
signarán en los Presupuestos generales 
del Estado para este fin. ^

Articulo 24. Los que soliciten el beiie- 
gció de garan tía de ren ta  se comprome- 
teráif á someterse durante diez años a las 
■prescripciones de esta ley, piidíendo el 
plazo ser ampliado, en períodos de cinco 
en ciinco años, cuando se estim e conve
niente por el Miniisterio del Trabajo, pre
vio informe del Institu to  de Reform'as
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' íMaleis, tenieiMo en cuenta en cada 
V !:so las circunstancias do los ínquiliTios 

>1 problema de la vivienda en i§ loca- 
' •lad respectiva. Ssta ampliación de pla- 
' > habrá de -notifioarse al propietario seis 
meses antes, por lo menos, de expirar el 
periodo durante el cual estuviere lo. ca -. 
'.a' a.f*.?c.t.a al beneifici-o de garantía.

Articulo 25. Los que soliciten el be- 
neíicio de garantía de renta someterán 
¿os oportunos proyectos en la forma que 

amento para la aplicación ele esta 
\e j detmrqine, haciendo constar en ellos 
de una rnanerimclara y precisa el valor 
total de la construccióR, teniendo en 
cuenta, además, el terreno en que se edh 
üque y detallando el precio del alquiler 

• mensual que se propone percibir por ca- 
ciá'cuarto.

El Reglpanento determ inará las prefe
rencias que habrán 'de tenerse ea  cuenta 
para la concesión de la garantía de renta.

Artículo 26. Podrán ser exceptuados 
del concepto do baratos y, por consecuen
cia, los propietarios ñjar la renta que es
tim en oportuna, el piso de tiendas y el 
piso principal de las casas, y  por ellos 
nO percibirán beiieñcios de n li^ im a  ga
ran tía , a cuyo efecto el valor que repre- 
senteir ambos pisos se descontará del va
lo r total del inmueble para los efectos 
de la garan tía  de la renta, que sólo ai- 
cansará a los demás pisos habitados por 
personas que habrán de reunir necesaria
m ente el concepto de beneficiarlos de casa 
barata.

Articulo 27. Cada tres años, a instan
cia del propietario, de los inquilinos o del 
Estado, el M inistro del Trabajo, previo 
inform e del Institu to  de Reformas So- 
tóales, 'pc^drá varia r el precio de los al
quileres fijados al establecer la garantía, 
sin  que por esto se altere el beneficio del 
propietario.
. El Reglamento determ inará ios elemen
tos que habrán dê  tenerse en cuenta pa
ra  ñ jar ios aumentos o disminuciones 
^ 0  los alquileres, de conformidad con. las 
oscilaciones que experimenten en la loca
lidad, y teniendo en cuenta lo dererinina- 
do en el artículo

El beneficio de garan tía no será re- 
nunciable una vez concedido.

Artículo 28. E l Reglamento determ i
n a rá  las obligaciones a que esta^rán suje
tos los dueños de estas casas para garan
tizar que no se cobra a los inquilinos más 

, ,aue la cantidad que haya fijado previa- 
m ente el Institu to-de Reformas Sociales, 
^  estas casas estarán sujetas siempre a la 
inspección de la persona o personas que 
designe para este efecto dicho Instituto.

E l Reglamento determ inará también la 
form a en que el servicio especial de casas 
barataB, encomendado al Instituto de Re
formas Sociales, habrá de llevar la conta
bilidad y estadística referente a estas

edificaciones, para fijar las cantidades 
que corresponda abonar a cada propieta
rio como garantía de renta, los requisi
tos que deberán reunir los contratos de 
alquiler y todas las prescripciones nece
sarias para el exacto cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en eiste capítuho.

A.J)ono de intereses de préstajnos ij odli- 
gaciones, y subvención directa.

Artículo 29. Se consignará anualmen
te en las Presupu estos g e n e ra to . del Es
tado la  cantidad de un milión de-pesebas, 
con destino al fomento de casas baratas.

El 50 por 100 de esta cantidad se em
pleará en pagar una parte  alícuota dé los 
intereses que devenguen los préstamos 
hipotecarios recibidos por las Sociedades 
constructoras, y las obligaciones hipote
carias amortizables al portador, emitidas 
por Sociedades constructoras, con tal que 
©sos intereses no excedan del 6 por 100 
^ u a l ;  que el importe de los créditos 
u obligaciones no excedan del 55 por 100 
del valor de los terrenos o del 70 de 
las construcciones dadas en garantía, y 
que el plazo de pago no exceda de tre in ta  
años.

En ningún caso podrá exceder del 3 
por 100 anual la parte que el Estado 
pueda tomar a su cargo, quedando al de 
los deudores-e! pago del resto de los in 
tereses y el del importe de los présta
mos u obligaciones.

El sobrante de este 50 por 100, más el 
otro 50 por 100, se emplearán en subven 
clones a los particulares y Sociedades 
constructoras, a prorrata, de lo gue hu
bieran invertido en terrenos decláralos 
útiles para la construcción de casas ba
ratas y en la construcción de éstdvS, á 
tal efecto, se celebrará un concurso anual. 
La subvención no podrá exceder del 75 
por 100 de lo invertido en solares y cons- 
M'ucciones.

SI Reglamento determ inará las condi
ciones que hayan de ser exigidas para la 
concesión del pago de parte de los in
tereses, y las formalidades con que haya 
de celebrarse el concurso anual para las 
•subvenciones.

Articulo 30, Para una misma finca so
lamente se podrá conceder uno de los au
xilios comprendidos en los artículos 16 
a- 29 inclutóv© de esta ley.

Varácter discrecional de las concesiones.
Artículo 31. La aprobación de los pro

yectos en que sea aplicada la expropia
ción forzosa y la concesión de los benefi
cios de subvención y de pago de parte 
de Interés de los préstamos y obligacio
nes al portador, así como la concesión de 
préstamos y garantía de renta, serán dis
crecionales y, por tanto, contra las reso
luciones que dicte el Ministro del T raba
jo, en cada expediente, no procederá re
curso alguno.

^ adiciones.
Artículo 32. Las infracciones comstt- 

das por los constructores, propietarios o 
inquilinos de casas baratas, de las dis
posiciones contenidas en esta Ley y Re
glamento para su aplicación, o en las es
tipulaciones especiales establecidas al 
conceder l^caíiñpaoiónfde cása barata, o 
les benéñcift: queyotorga la presento ley,

" podrán :sér eWtj:g^ con la retirada de
las calificación y ixiulta, o solamente mul- 

""ta, en la foimia siguiente:
La m ulta no excederá en ningún caso 

^‘Tle la  subvención percibida t  del duplo do 
los beneficios de que se haya disfrutado 
o de los perjuicios que se hayan ocasio
nado desde el momento en que empezó a 
cometerse la infracción en los casos en 
que se disfrute del abono de intereses o 
de la concesión de préstamos, podrán sus
penderse estos beneficios y obligarse a la 
devolución de las cantidades percibidas o 
de parte de las mismas.

El Reglamento para la aplicación de 
esta ley determ inará la tram itación que 
seguirá el M inisterio deí Trabajo para 
imponer estas sanciones, la cuantía de las 
mismas, la forma de inversión que han de 
tener y los recursos que podrán entablar
se contra dichas resoluciones.

CAPITLTLO III

DE LA EXPBOPIACIOrr F0EZ0J5Ü

Artículo 33. El M imstro del Trabajo^ 
previo informe del Institu to  de Reformas 
Sociales, y a instancia de uno o varios 
constructores de casas baratas, podrá de
clarar de utilidad pública la ejecución de 
uno o varios anteproyectos, siempre que 
en la localidad de que se tra te  se sienta' 
la urgente necesidad de construcciones de 
esta clase, demostrada en el expediente 
previo que se foriñe. E sta declaración da
rá derecho a aplicar la expropiación for
zosa a las fincas precisas para ejecutar 
los indicados proyectos de construcción 
de viviendas baratas.

'A rtículo 34. Hecha la declaración a 
que se refiere el artículo anterior, los que 
proyecten construir casas baratas pre
sentarán al Institu to  de Reformas Soda-' 
les los correspondientes proyectos previa
mente informados por la Jun ta  de Casas 
baratas, si la hubiere, y, en su defecto, 
por el Inspector del Trabajo.

31 el terreno no estuviera urbanizado, 
habrán de incluirse en los proyectos las 
obras de urbanización que sean indispen
sables.

Los proyectos contendrán la descrip^ 
cióh de cada una de las fincas que hayan 
de 6xpropiarsie,,el nambx^ y domicilio de 
sus propietarios o poseedores y las prue
bas suficientes para dem ostrar legítima-» 
mente ia necesidad de ocupar aquólloí 
inmuebles, ya por no haber otros que 80a^ 
ede-cuadí'>s para la construccáón, ya polf
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fjue lor, propietarios de éstos se nieguen 
a veíiderlos.

liJi Ministro del Trabajo, previo infor-' 
me del Institu to  de Reformas Sociales, 
úeclúirñ, sobre este punto.

; Artículo 35. Hechas por el Ministerio 
del Trabajo las declaraciones de utilidad 
pública y de necesidad, a c[ue se refiere 
el artículo anterior, el solicitante o solú 
citantes propondrán al propietario de los 
predi es o su representante legal, la ena^ 
jenación por el precio estimado. Bi dicho 
propielaiio denegare el otorgamiento do 
la escritura do venta, con sujeción al ti
po bj nár se procederá sin más trám ites 
a h ■ : . del expediente de exprepia-
ch ■. .• a sujeción a lo dispuesto
c; • U--siguientes.

; 3. El justiprecio de cada fim 
ca so dnrá por un Perito nombrado por 
los constructores, y otro por el propieta
rio y, en caso de no llegar a un acuerdo, 
por un terees* Ferit© nombrado per 
Institu to  de Reformas Sociales.

P ara la tasación habrán de tener en 
cuesta la renta que la íinca produzca y 
iiaya producido en los cinco años últimos, 
el valor con que fígure en los registros 
fiscales, el valor de las fincas anáJogas 

; por su clase y situación en el mismo pue*
' blD y los demá.s d?vtGs que consideren 
atendibles.

No se tom arán en cuenta ni les aumen
tos que pueda experim entar el valor de la 
propiedad a consecuencia del proyecto ni 
las mejoras y construcciones que se hagan 
después de haberse declarado la necesi
dad de ocupar la finca. t

Ariículo 37. En casos especiales, que 
apreciará el Institu to  de Reformas Socia-. 
les, podrá, estimarse, para fijar el tipo de 
expropiación, el valor de afección de las 
filloas, pero sin que por tal motivo pueda 
acrecerse aquél en carlidad superior a 
un 5 por 100.

Artículo 38. Los mismos Peritos deter- 
minaráen la cuantía de la fianza que los 
constructores hayan de dar como garantía 
de que el proyecto se realizará en el piar 
Eo que se señale.

Articulo 39. Si el propietario del te
rrena se compromete a construir en él 
casas baratas y da la garan tía  necesa
ria  de que lo hará  en el x^laza que se le 
señale, quedará en suspenso el expedien
te áe expropiación.

Artículo 40, Si no se lleva a cabo el 
fíroyecto que motivó la expropiación, en 
€i plazo señalado o en la prórroga que 
pe conceda, el antiguo propietario podrá 
recuperar su finca, devolviendo el precio 
recibido,

xVrtículo 41. E l expediente ele expro^ 
púieión se dará por term inado con el acta 
de adjudicación, inscribible en el Regis- 
lio de la  Propiedad; y no podrá in terrum ’' 
Dirse por ninguna causa, incluso el ejerch

cío de acciones civiles ante ios Tribuna
les, sin perjuicio de eeegiirar siemp-re les 
dereclics que a Ies interesados correspon
dan.

Todos los actos a que diere. lugar el 
expediente de expropiación forzosa, serán 
previamente notificados al propietario d e ’ 
Ies terrenos a que aquél afecte.

El Reglamento determinará, con todo 
detalle los trám ites del expediente de ex
propiación forzosa, a base de las nor
mas establecidas por esta ley, así como 
los requ^sitos y fofrnalidades de los ac
tos y documentos que lo constituyan.

c a p i t u l o '  IV

DE LA OKG A IíIZA CIO X  DEL S E R V IC IO  ÓE 

CASAS b a r a t a s

Artículo 42. La aplicación y ciinipli- 
miento de esta ley corresponderá al Mi
nisterio del Trabajo, y, de modo iiime- 
diCvto, al Institu to  de Reformas Sociales, 
del que dependerá el servicio especial de 
Casas baredas y la inspección necesaria 
en estas edificaciones, asi en construcción 
corno ya term inadas.

Artículo 43. Se autoriza al Institu to  
de Reformas Sociales y a las Jun tas de 
Casas baratas para recibir legados y do
naciones destinándose a la  reaiizacióii de 
préstamos en condiciones análogas a las 
que se determ inan en esa, ley, y a dedicar 
a este fin los intereses que produzcan los 
referidos préstamos.

Artículo 44. E l Institu to  de Reformas 
Sociales y las Juntas de Casas baratas 
gozarán de plena capacidad jurídica para 
todo aquello que haga referencia a la apli
cación y cumplimiento de la presente ley 
y para la reclamación y sosíeiiirniento de 
los derechos del Estado, mediante el ejer
cicio de las oportunas acciones que dedu
cirán, previo requerim iento en form a re 
glam entaria, los Abogados del Estado, de 
acuerdo con lo que determ inen las dispo- 
sicioi^es vigentes en la m ateria.

ilrtículo 45. E l in stitu to  de Reformas 
Bociales redactará y presentará al Minis
tro del Trabajo una Memoria anual con 
todos los datos referentes a la aplicación 
de esta ley, y en especial a todos los ex
trem os relativos a la contabilidad.

Artículo 46. El M inistro del Trabajo, 
por propia iniciativa, o a petición de Cor
poraciones oficiales o privadas. Socieda
des patronales u obreras, o de un núcleo 
de vecinos de la respectiva localidad que 
lo soliciten, y previo informe del In stitu 
to de Reformas Sociales, podrá a^cordar la 
constitución en cualquier Municiiaio de 
una Ju n ta  de Casas baratas.

Artículo 47. Estas Juntas se constitui
rán  por Real orden; serán presididas por 
el Alcalde y constarán de nueve Vocales, 
a saber: Un Médico, un Concejal y un Ar
quitecto, o, en su defecto, una persona de' 
p^pfe^sió^ u, oficio que se relacione dir.ecy

tp.mente con el ramo de construecióiij, 
nombrados por el Gobernador de la pro-* 
vincia, a propuesta del Ayuntam iento res-< 
peetivo; dos persoims competentes nom^ 
braclas libremente por- el mismo G-oberna-' 
dor; dos nombradas por los particiilaresl 
y Sociedades constructoras de ca.sas bara-^ 
tas y otras dos por los inquilinos y ardor-! 
■’tizadores de las casas haronas. Los pro'-í 
í>ietarios tendrán un voto por cada 50.00.0i-- 
pesetas que hayan invertido en este géne
ro de construcciones.

En las localidades donde no se hayan 
edificado tC;da.YÍ?v- casas baratas elegirán! 
a los Vocales representantes de los cons-: 
truetores ios 50 mayores contribuyentes 
por contribución urbana, y a los repre-* 
sentantes de los inquiilinos, las ScciGda.de^ 
obreras que figuren en el censo publicada 
vpor el Institu to  de Reformas Sociales, Ca-< 
da elector, sea individual o social, no pO**. 
drá vota,r más que a im candidato.

Todos los VoceJes de la Jun ta  serán; 
nombrados por cuatro años, pudiéndo sei^ 
reelegidos. En las locofiidades donde bu-' 
hiere Inspector del Trabajo, dicho Ins-. 
pector será Vocal nato de la Junta, y s i 
existiera o se nombrase Do legado de Estas 
dística del Instittiio  de Reformas Socia-- 
(es, dicho Delegado será Secretario de la; 
misma .

Artículo 48. Los  ̂gastos de personal y 
m aterial indispensables de estas Jun tas 
correrán a cargo d é lo s  respectivos.MunL 
cipios, salvo el caso en que puedan cubrir 
sus atenciones con recursos propios.

Artículo 49. Las Jun tas de Casas b a i^  
tas dependerán del M inisterio del Traba- '̂ 
jo, y estarán  bajo el patronato y direc^ 
ción iiiniedlata del Institu to  de Reformas 
Sociales, que será además el órgano de co
municación entre las mismas y el citado 
M inisterio. E l Reglamento determ inará el 
modo de funcionar de estas Juntas

Artículo 50. Las Juntas inform arán 
sobre todos los asuntos referentes a la 
construcción de casas báríxtas en la loca
lidad de que se trate, desempeñarán las 
funciones que el Reglamento les atribuya 
y las que el Institu to  les encomiende, y, 
todos los años eleva,rán al Institu to  unai' 
Memoria detallada de los trabajos realL 
zados. ^

Artículo 51. Cuando no hubiere cons** 
titu ída Junta, el Institu to  ejercerá direc
tam ente las funciones que la  ley confierq 
a aquélla en las relaciones con las Socie» 
dades o particulares que pretendan gozaí 
de los beneficios de la presente ley, pu^ 
diendo dicho Institu to  asesorarse de las 
Autoridades, Corporaciones o personas 
que estime oportuno, al efecto de resolver 
sobre las solicitudes que se le dirijan.

CAPITULO y
8AIÍEA1VIIENT0 DE HABITACIOI^ES IN S A L ü BEE,^

Artículo 5 |, p^nunci^a, quq
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cxIeteHCia d« una o varias casas de ve
cindad, o de un grupo de viviendas que 
por sua malas condiciones constituyan un 
peligre grave par?^ la saiud ds la pobla
ción en general y de los que las habitan,, 
especialmente, ei AyuBíamiento podrá 
proceder a su mejora y saneamiento con 
arreglo a las disposiciones siguientes.

ArtlGulo 53. Enterado el AyuntaiTiien* 
lo de la denuncia de la Junta, tom ará 
acuerdo sobre si ccnv'iene aplicar la pre
sente ley,

SI el acuerdo fuese afírinatiYQ, se pro
cederá a hacer el plan de obras necesa
rias pEira la dexaolición e reforma de las 
casas o del grupo de viviendas denuncia
das.

Si el Ayuntamiento no creyese oportu
no aplicar la pressst© i<tj, ratonará su 
acuerdo.

Artículo 54, Cuando se tra te  de casas 
aisladas, sin constituir grupo, el Ayunta
miento notlñcará al propietario o pro
pietarios de las mismas el acuerdo toma
do, con el plan de obras propuestas, y 
su presupuesto, al efecto de que se eje
cuten las reform as necesarias. Los pro
pietarios podrán oponer ios reparos que 
estimen oportunos y el Ayuntamiento re
solverá acerca de ello, previo informe de 
la Jun ta  de Fomento y Mejora de habi
taciones baratas.

En el caso de que el Ayantamiento in
sistiere en la reform a o demolición de la 
casa o casas denunciadas, invitara de 
nuevo al dueño a que realice las obras 
proyectadas por su cuenta, y si éste ae ne
gare, podrá proceder a realizarlas, previa 
expropiación del Inmueble, que será eiia,- 
leñado una ves realizadas las obras acor
dadas. ’ . :

Articulo 55, El Reglamento determ i
nará la tram itación qpe haya de seguir
se en el despacho y resolución de los ex» 
cedientes a que diere lugar la aplicación 
úe los artículos anteriores,

Artículo 56, Cuando se trate  de denun
cia referente a un grupo de casas al plan 
de obras proyectadas, se acompañará .una 
Memoria razonándole y e l presupuesto de 
gastos coa la indicación de los recursos 
con que se cuenta para cubrirlo.

Dicho plan se publicará oportunaniente, 
f  el Reglamento determ inárá la forma en 
tiue deba oírse a los que se creyeren per- 
Siiclicados por aquél. Seguidamente se re
to! tirá  el expediente al Ministro d e f  T ra
bajo, quien antes de resolver oirá a la 
Uornislón perm anente del Consejo de Es
tado y Real Consejo de Sanidad.

Articulo 5?, Aprobado por el Gobier
no io propuesto por el Ayuntamiento, las 
bbraa acordadas se considerarán corno de 
ütilddad pública para los- efectos de la ex
propiación forzosa, siéndoles además apil- 
cables los preceptos de ía presente ley.

Artículo 58. Recibido por el Ayiiníá-

mienfo el plan ele obras aprobado por el 
Gobierno, procederá aquél a a rb itra r los 
recursos necesarios para sa ejecución. Al 
efecto, el Ayuntamiento podrá contratar 
un empréstito amortizable.

A.rticulo 59. El AyuntaiBíento destina
rá a am ortizar este em préstito:

1.'̂  El proyecto de la venta de los ma
teriales de la demolición o de los terrenos 
sobrantes, si a ello hubiere lugar.

2.'’ Los" arbitrios especiales estableci
dos previa aprobación del Gobierno.

8F El producto de la venta al contado 
o a plazos y de los alquileres de las vi
viendas que se reformen o edificjuen en 
lugar de las existentes

Artículo 60. Cuando el Ayuntamiento 
proceda a la expropiación de las vivien
das que forman los grupos denunciados, 
se pedirá a la Jun ta  local de Gasas bara
tas el inventario de aquéllas, y las habi
taciones clasificadas en él como totalm ente 
inaceptables serán expropiadas, pagando 
sólo el valor que tenía el terreno antes 
de que el Ayuntamiento acordase las 
obras, y el de los m ateriales demolidos,

Artículo 61. Los Ayuntamientos po
drán acordar la construcción de viviendas 
baratas, solicitando al efecto la subven
ción a que se reñere esta ley en las mis
mas condiciones que cualquier otra enti
dad, destinando a dicha construcción los 
recursos de que disponga o contratando 
un empréstito en las condiciones indica
das en el artículo 58 y número 3 del 59.

Articulo 62. En las subastas en plie
go cerrado para las obras de reform a y 
reconstrucción de casas baratas o para 
la construcción de las mismas por los 
Ayuntamientos, los Sindicatos obreros le- 
galmente constituidos serán preferidos, 
por tanto, a ios demás postores. E n tre  
ios Sindicatos concurrentes gozarán de 
preferencia los que tengan carácter de 
cooperaíivos.

Los Sindicatos de distintos oficios po- 
. drán concertasé para acudir a la subasta 
a que se refiere el párrafo anterior.

Los Sindicatos estarán  exentos de pres
ta r  fianza cuando la totalidad de la obra 
contratajda no exceda de 20.000 pesetas, re
duciéndose aquélla a la  m itad de lo es
tablecido si la obra excediera de dicha 
cantidad.

A rticulo 6 3. En el case de que la  
venta se haga a plazos, se constitu i
rá como garantía del pago una hipo
teca sobre la  casa de que se tra te , que 
no se cancelará h as ta  que el precio SQ 
hubiere satisfecho por entero;

Las viviendas vendidas a  plazos nq 
serán hipotecabies n i em bargables por 
te rceras p ersonas/ mientras nd hayaii 
sido pagadas por com pleto i^or el com.^ 
prador. , vv;.

E n  el caso de yan ta  de ía; casa 
el comprador^ mtes¡ de M # ' i l

d.
precio por entere, el A yuntam iento 
tendrá derecho para readqiirirla, ab 0”| 
nando a aquél la  parte  dei precio qii&l 
hubiere satisfecho. ■

A rtículo G4, Para* el caso de m uer-; 
te  del com prador, y con el fin de 
ran tizar el pa.go de la amor, izacicii dei 
las viviendas vendidas a plazo, elj 
A^yuiitamiento podrá exigirle que con- ĵ 
trate, un seguro sobre la vida por elj 
tan to  que se estim e necesario.

La prim a del seguro a que se refie-| 
i'3 el párrafo anterio r se sa tisfará pon] 
ei Ayuntamiento, cobrando éste su 
porte m ediante \ui aum ento proporcio-l 
nal de la  cuota de am ortización en ell 
precio de venta.

A rtículo 65. Las preBcrípciones de) 
este capitulo se en tenderán sin i:erjui-¡ 
cío de las facultades ciue correspondeiii 
a los Ayuntam ientos, según las leyesL

CAPITULO VI

DE. LAS CASAS BABATAQ Y DE SU TSAXSHt-v 
SION POR h e re n c ia  ¿

Artículo 6 6 . La herencia de 
baratas, dedicadas excliisivemnent© a 
vienda de su dueño, se reg irá  por 
disposiciones siguientes: * |

1.* Se reservará al cónyuge super-v,i 
viviente ei derecho de habitación de 
casa m ientras perm anezca viudo, aun^ 
que el valor de aquélla exceda de láL; 
cuota viudal que le corresponda. £

2.* En defecto del cónyuge, se re* i 
servará a-Quel derecho a los h ijos dea-'| 
cendientes del difunto, has ta  que lle'íi¿ 
guen a la  m ayor edad. Del mismo be^ | 
neñcio d isfru tarán  aquéllos cuando 
encuentren  incapacitados de hecho,^ 
juicio de la Ju n ta  local, o de derechoJ 
cuando se haya hecho la  declaración | 
que establece el artículo 213 del Có .̂j 
digo civil. , j A

3.» Cuando el propietario  no huL¿ 
biese dispuesto por testam ento  de 
nuda propiedad de la  casa, se ad jud i
cará aquélla con arreglo  a lo dispueS-í,.; 
to en la regla siguiente.

4.» En el caso de sucesión intestaA; 
da, y cuando no hubiere cónyuge viu^ 
do, ni ninguna de las personas a qué- 
se refieren las reg las 2 .» y 3 .% y con~c, 
cu rrieran  varios coherederos, la prdU 
piedad de la  casa se ad jud icará  en p rH  
mer térm ino al que ofreciese pagar ení( 
m etálico a las dem ás partes que le^i 
correspondan. -Si varios de los cohe-t' 
rederos h icieran el ofrecim iento, s e rá ' 
preferido el de m ás h ijos y luego el; 
m ás pobre. E n  igúaldád  de circunstan- / 
CÍp,s decidirá la  suerte, verificándose elj 
sorteo jante un  N otario , j

CAPITULO 'y’II  I

 ̂ 17* iáá fiyla<^cíí5a coDdi-,
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ctooal y la definitiva de casa b a ra ta  
será concedida por el M inisterio del 
Trabajo, a propuesta del In stitu to  de 
Kerivrmas Sociales y previo inform e de 
la Jun ta local de Casas baratas corres^ 
pon diento. '
' Artículo 6 8 . El reconocimiento de 
lo3 terrenos, y las bases para el arren - 
XIamiento y venta de las casas baratas, 
babrán  de som eterse a  la  aprobación 
do la respectiva Ju n ta  local.
I ^Artículo 69. Los E sta tu to s de las 
Sociedades constructoras, para  que és
tas puedan gozar de los beneficios de 
la ley. habrán  de  ser aprobados por el 
L istitiito de Reform as Sociales, previo 
Informe de la correspondiente Ju n ta  
local.

SI estas Sociedades, adem ás de de
dicarle  a las operaciones rela tivas a 
casas baratas, h icieran  operaciones de 
otra clase, tendrán  que llevar por se
parado una contabilidad especial para  
todo lo concerniente a las casas ba
ra tas, y
. Las Sociedades cooperativas que
tengan invertidas más de 50.000 pese
ta s  en construcciones calificadas de 
bara tas, y las benéficas que hayan in . 
.yertido más do 500.000 pesetas con este 
•mismo objeto, podrán em itir obliga
ciones al portador con garan tía  de sus 

inm ueb les, am ortizables a los tre in ta  
laSos como máximo, y a un in terés que 
'no  podrá exceder del 6 por 100  anual, 
h A rtículo 70. En el caso de venta de
das casas construidas por Sociedades 
’tíooperativas que d isfru ten  de los bene» 
Ificios que concede la presente ley, an- 
: t 03 de que hatean transcurrido  los pla- 
¡rzos fijados para  la com pra a plazos, 
yunque  el precio to ta l de la casa estu- 

íTlera ya satisfecho, la  Sociedad tendrá 
jSderecho p referen te a readqu iriria  por 
;el precio que se hubiera fijado a  la 
^en el con tra to  de venta al socio que la 
fadqiiirió,
 ̂ A rtículo 71. Será obligatorio para
Mos patronos con tra tistas y obreros que 
¡intervengan en la. construcción de ca
nsas bara tas que se levanten con el pro- 
'►ducio de los préstam os que concede 
esta  ley, el efectuar contra tos de tra 
bajo, debiendo som eterse am bas partes 

a rb itra je  obligatorio para la  resolu- 
. bión de las diferencias en la  in te rp re - 
^tación de estos contra tos en la form a 
que determ ine el Reglam ento para  la 
rátilicación de la  p resen te ley.
- A rticulo 72. Será obligatoria paral- ■;
^  construc to r o propietario  la Inscrip- 
IciJJn en el R egistro  de la  Propiedad de 

jte v v m o ^  y casas que gocen de los 
p̂ ’̂ ]á0ñciog de’ esta ley, siem pre que ei 

de los mismos exceda de 5.000 
p|g¿tá§. E h  ¡la' inscripción se h a rá n  
jSñsíarfoaaém ás dq lai^"circunst|a/ncias

exigidas por la ley H ipotecaria, la Real 
orden de calificación de baratos de ló3 
terrenos o y las obligaciones a?
que quedan afectas, en cada caso, por 
los actos que sus dueños realicen den
tro  de las prescripciones de la ley.

El Institu to  de Reform as Sociales, 
además, podrá solicitar es ta  inscripción 

J p o r  cuenta del que esté obligado a h a 
cerlo, en caso de que no cumpla este 
requisito  o haya omitido alguna de las 
circunstancias que previene el líárrafo 
an terio r.

A rtículo 73. Quedan autorizados el 
Banco H ipotecario, las Cajas de Aho
rros y Montes de Piedad para destinar 
una parte  de sus capitales a favorecer 
e im pulsar la  construcción de casas 
bara tas  por medio de préstam os hipo
tecarios a los particu lares y a las en ti
dades constitu idas con ta l fin.

Artículo 74. Las instituciones ci
tadas 7  cualesquiera otras podrán des
tina r los capitales que juzguen opor
tuno a las construcciones de casas ba
ratas, acogiéndose a los beneficios ge
nerales de esta ley, así comO' estab le
cer las operaciones de seguro condu
centes a  garan tizar el cum plim iento de 
aquel ñn y los capitales entregados 
para el mismo.

A rtículo 75. El In stitu to  Nacional 
de Previsión organizará, por su parte , 
las operaciones de seguro que sean ga
ran tía  complementaTia de las de prés
tam o para la  construcción o adquisi- | 
ción 'de casas baratas, con arreglo  a las 
condiciones que ñje una ley especial del 
seguro popular de vida.

Artículo 76. De todas las cuestio
nes judiciales civiles a que dé lugar la  
adquisición de solares o terrenos a que 
se refiere esta ley y la construcción de 
casas baratas, en tenderán  los Jueces 
de prim era instancia, por los trám ites 
del juicio verbal y con los recursos 
Qwij determ ina la  ley de E njuiciam iento  
civil.

A rtículo 77. Se sustanciarán  g ra , 
tuatam ente y en papel de oficio, del 
que se sum inistra  en los Juzgados y 
Tribuhales, los litigios que se promue
van con motivo de los contratos de a l
quiler o de ven ta a  plazos de casas b a , 
ra tas. ' '

Artículo 78. E l In stitu to  de R efor
mas Sociales, én el tórtónoi 'de cua tro  
meses, red ac ta rá  el Reglam ento.pa,ra Ifa 
ejecución de la  presente ley, el cfiaJ 
habrá  de som eterse, una vez discutido 
po r el pleno del Institu to , a la  c^ró., 
bación del Gobierno, < ;

A rticulo 79. Las-Cáhtidádes qué há> 
yan d& abóharsé a  cuen ta  de los prés- 
t ara o 5 y g aran tía  de ren ta , y las que 
se sa tisfagan  en coñcépto 'de ''ám ortiza- 
cigñ y de pago'de; in teréses a  los efqc^

tos de esta ley, se o ingresa
rán. respectivam ente por el pu 
blico, in tervenidas por el InBiiiuto de 
Reform as Soaialos, al qua se com uni
carán después e-stoo pagos o ingresos, 
para que se abonen en la respeetiv#^ 
cuenta corriente.

D IS P O S IC IO N E S  T R-ANSITORI AS

1.* Se. au to riza a las Sociediadea 
que en sus E sta tu tos hubieran  ostable- 
cido un lím ite inferior al 6 por 1 0 0 , 
para sus intereses, a que puedan ele
varlo hasta  dicho tipo.

2 .̂  Las autorizaciones concedidas 
has ta  la fecha para em itir obligacio
nes h ipotecarias al portador, así como 
la  garan tía  de in terés que se Ies haya 
otorgado, serán respetadas^ aunque sus 
condiciones difieran de las señaladas 
en esta ley, y se abonarán  ios in tereses 
p referentem ente con cargo a la con
signación a que hace referencia el a r 
tículo 29.

3 .‘‘ Las calificaciones definitivas do 
casas baratas dispuestas hasta  la focha 
se m antendrán en toda su fuerza y vi
gor.

Las provisionales podrá rev isa
das, para  acom odarlas a las dispoBício- 
nes de esta ley y al verdadero coste a  
que haya resultado bv construcción d^ 
las casas a que se jü b ^ ra .

ARTICU LO S A D IC I0 NALE3

x\rtíoiilo X.'’ Se autoriza al Gobier
no para em itir y negociar Deuda pú
blica in terio r del Estando, am ortizable. 
por las cantidades necesarias, a fm de 
obtener en la cuantía  y al tipo que 
acuerde el Consejo de M inistros, los 
recursos que sean precisos para rea li
zar los préstam os a que se refiere la  
presente ley.

Se autoriza a las Cajas de Ahorros» 
Montes de P iedad y Sociedades de se
guros para que invié^rtan sus fondos en 
esta clase de Deuda pública.
. A rtículo 2.® P a ra  el cum plim iento 
do las atenciones que requ iere la  apli^ 
caeióii de esta  ley, se conceden las •si
guientes am pliaciones a l artícu lo  2 .® 
del capitulo V III de los Presupuestos 
vigentes del Estado:!

1 .» E n  la  cuan tía  suficiente paral 
hacer efeótivás la s  cantidades necesa^ 
rías p a ra  pago de los in tereses de 
deuda que se em ita, como consecuencia 
de la  autórizacióu que concede el ar^

, tiéulo anterior.. ' F. jm; ; -  .a  
n 2.* En la  can tidad ,de tres  m illoneí 
de ¿eáétas p a ra  ábono de la  g a ran tía  d€( 
re n ta  que concede e l cap itu le  I I  

• es ta  ley.
S.» En] ' c a ^ d a t  

com pletar Itt de^25O.00é pesetas d e l l^ >  
p arte  deqtinada'í^
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JBmterial do Casas l)arata5 , para reaii- 
ísar, ios de personal, imatepal e inspec
ción ane reauiere la aplicación de la  
presente ley.
i De esta caníidad, se dedicará •anual
mente la Que acuerde el Instituto de 
Reformas Sociales para premios de los  
concursos que se opnvGauen, con obje
to de ñjar los distintos tipos de edid- 
cacióii familiar más recomendables a 
ios constructores de casas baratsis en 
cada región, y el material y dimensio
nes de que deben estar compuestos los 
elementos que entraii en la  ..edáficacléii 
de las casas para procurar el abarata
miento de les mismos pofr la  fabricación 
en serie.

MaárM, 25 de Febrero 1921,— El
Mimistr® del Trabajo, Carlos Ci^ñal y
Migolia,

IP P I 3 S » -íe 3 S ü i

READES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

jñstroB, ■
Vengo en admitir la dimisióii que 

ílel cargo d@ Gobernador ciTil de la  
proTineia d© Vialencia Me ba presenta
do D, SalTador Muñoz Pérez.

Dado eii Palaeio a Teintiséis de F e
brero de mil iieyecienies yeintiuno.

, ALFONSO 

Prcsivieatc dcl Cossejo de Miid.strc :
Edüardo Dato^

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo eu nombrar Gobernador civil 
de la provlnciia de Valencia a D. Ra
fael Ripoll Cabrera, .......

Dado eu Palacio a veuitiséis de Fe
brero de mil novecientos l^intiuno.

ALFONSO 

presidente dcl Consejo de MimstrQS,
E duarbo Daío.  i

K B K ia N  K  U O O U

REALES DECRETOS
A prepuesta del Ministro de JElacien- 

da, de íacuerdo con Mi Consejo d© Mi- 
inistros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 3.® de la ley de 
Í89 de Diciembre de 1910,

\Vengo ei  ̂ fijar en i . 000.000 de pese- 
W  el qápítá^ fta | e  seiTir d© base 

^  oue Corre«u

pondo exigir por contribución mínima, 
en ©1 ejercicio de 1919, a la Sociedad 
danesa “Compañía Hispano Dltrama>- 
rina’*, con arreglo a la tarifa 3.* de la  
Contribución sobre utilidades de la  tU  
Queza mobiliaria.

Dado en Palacio a veintiséis de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

Ai FONS0
Iv! Mrciaíro de Hacienda,

MArqUKL Oiíi ArGÜELLFS T ARGÜEÎ Ffi.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo cqü Mi Consejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo  qu© 
preceptúa el artículo 8.® de la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en l.OOO.GGO de pe
setas el capital que Im de servir de 
base a la liauidación de cuota que co
rresponde exigir por contribución m i- 
nima, en el ejercicio de 1918, a  la So
ciedad extranjera “United Sfeoe Ma- 
cbinery Compaiiy'’, cen arreglo a la  
tarifa S.*" de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliariia.

Dado en Palacio a veintiséis d© Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Miuistro de Hacie&d&,

Manuel de AKGtiELLES Y Abqüelles.

* A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo qu© 
preceptúa el artículo 3,® de la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 6.026.474,69 pe
setas el capital que ha d© servir d© 
base a la liquidación de cuota que co
rresponde exigir por contribución mí
nima, en el ejercicio de 1919, a la So
ciedad francesa “Coompañla La Cruz"', 
con arreglo la la tarifa 3.* de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Dado en Palacio a ventiséis de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro 3© Hacienda,

MaKUEL de ARQÜELLES X ASOtlELlES.

fflHISTBÜO BE rOMIHIB
REALES DECRETOS

Habiéndose constituido nuevas Cor
tea del Reino y ^  propuesta del Minia, 
tro de Fomento,

yengo en nombrar Vocal de la Jun
ta Consultim  de Seguros, en concepto 
de d^snaqestp

en el articulo 138 del Reglamento pa
ra aplicación de la ley de T4 de May'oí 
de 1908, ¡a D. Ramón Fernández Hou- 
toria y García de la Hoz, Conde 
Torreanaz. g

Dado en Palacio a veinticinco de Fe-; 
brero de mil novecientos veintiuno, j

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 
Lu is  Espada Guntin.

Habiéndose constituido uiievay Cor-; 
tes del Reino y a propuesta del Miiiis- ' 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Jun>i 
ta Consultiva de Seguros, en concepto., 
de Senador, con arreglo a lo dispuest<5ij 
en el artículo 138 del Reglamento pa-í 
ra aplicación de la ley de 14 de May#; 
de 1908, a D. Manuel Sáenz de Quc-í 
jania.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe-i 
brero d© mil novecientos veintiuno

ALFONSt
ííl Ministro de Fomento,
Luis Espada GüntXn.

Habiéndose constituido nuevas Coí'« 
tes del Reino y a propuesta del Minia- 
tro de Fomento, i

Vengo ©n nombrar Vocal de la Jun-, 
ta Consultiva de Seguros, en concept#- 
de Diputado a Cortes, con arreglo "Al 
lo dispuesto ©n el artículo 188 del Re-, 
glarnento para aplicación de la ley de»; 
14 de Mayo de 1908, a D. Luis User#, 
Bugallal. íT'->1

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
JEl Ministro de Fomento,
Luis Espada Guntín.

Habiéndose constituido nuevas Cor^ 
tes del Reino y a propuesta del Minis^ 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Jun-*.., 
ta Consultiva de Seguros, en conceptq|. 
de Diputado a Cortes, con arreglo aí̂ , 
lo dispuesto en. el articulo 138 del 
glamento para aplicación de la ley d #  
14 de Mayo de 1908, <a D, Leopold# 
Matos Massieu.

Dado en Palacio a veinticinco de 
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro dĉ JP'omento, 
Luis Espada Guntín.
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 ̂ MlilTEli-lEII l i m
nE A L  ORDEN 

33xcmo. Sr.: Victo el expeüieiite abre- 
tviado, instruido en la Comanclancla ge- 
aieral de Mclilla; a instancia del cabo clel 
feegiii3iento Riixto de A rtillería de diclia 
plaza José Barrios Vergara, y lialiándose 
‘̂ amj)robado que a consecuencia ele lie- 
íTida de bala que le produjo un moro que 
W teiitó robar el m aterial de la batería 
a  que pertenecía el interesado, en cca- 
ísióii de onconlrarse éste de servicio, liu- 
fbo r.ecesUiacI de am putarle la pierna de- 
^recba,
‘ S. M. el Bey (q. D. g) ba tenido a bien 
(concederle el ingreso en esa Cuerpo, con 
r^rreglo al artículo 8.0 dal Real decreto 
p e  6 de Febrero de 1906 (O. L. nüme- 
iro 22).
' lOe Real orden lo digo a V. E. para su 
^onocindento y demás electos. Dios giiar- 

a V. E. muchos año.s. Biadrld, 22 de 
iD'dbrero de 1921*
i  VIZCONDE DE BZA
feeñor Comandante general del Cuerpo y 

jCaurtel de inválidos.

IIIM Ilii lE m m 2ñ
READ OBD'iCN

llrno. 3r.: Das dificult.aídes surgidas 
í‘|para encontrar local do condiciones ade-

r as en el que pudieran tener lugar 
.ejercicios do unas oposiciones tan 
|D¡uixierosa>s como las de Ingreso al Cuer- 

(po de yVbogados del Estado, convocadas 
^OT Iv(‘al orden de 25 de Septiembre del 

íUtirno, y el estarse verificando 
'^ tras en e) local de que íiasta aliora 
;tpueáo <disporier.se,, lijan ^impedido fijar 
^ ía  para la celebración del sorteo de 
J^osilores prevenido en ol artículo 80, 
Jlárrafo S."" del Reglamento oi'gánico del 
lluerpo, y como, por otro lado, diclio 
■porteo no puede tener liigcir hasta  ian ío  
pue, publicada en la Gaceta de Madrid 
jia relación de aspirantes, haya transcu-, 
tr i t io  el término que para recurrir de 
’J.as exclusiones coiicecls el párrafo úF 
Eimo del articulo 81, se hace forzoso 
^p^morar por breve plazo el (Comienzo de 
i|os ejercicios señcdados para el día 2 
[del próximo mes de Marzo en la  Real 
ierden de convocatoria; y en su virtud, 

S. M. el R ey (q. D. g j ,  conform án, 
ídosc con la  propuesto por esa Dlrec., 
'pión generáb se ha servido disponer:;
• .Primero, Que los ejorcícios de oposF 
^lón al Cuerpo de Abogados del Estado 
^eñaiados para el día 2 del próximo mes 
,de Marzo en la Real orden de 25 de 
3 c?ptiombre del año iiltinio, ccmiencen el 
Sía 16 del misino Marzo, a las cinco 
pe ia tarde, en el local de la Ju n ta  de

.ALraiicsles y ■Valoraciones, calle de los 
Madrazo, número 18, de esta Corte.

Segundo, Que el sorteo de opositores 
preverádo en el articulo 80 del Regia- 
meiito orgánico del Cuerpo tenga lugar 
el día 9 del citado mes de Marzo, a las 
once ele la mafia na, en ol referido local.

Do Real ovcien lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás eíectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. ívladxdd, 
2G de Febrero de 1.921,

ABGü SDLBS, 
Señor D irector general de lo Conten
cioso del Estado.

H i S T í E a P E B J f W K í a p l a ü ü  

3 m m  fiHB

REAL ORDELñ 
linio. S r .: Vacante en el Real Coi'' 

servatorio de Música y DeclamaGiou el 
cargo do Cajero Coniador, por haber 
sido nombrado Director de dicho Cen
tro  el que lo desempeñaba, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 
del vigente Regí aro en lo, y de acuerdo 
con la propuesta doi C laustro de P ro 
fesores,

S, M.. el Re? (q. 1). g.) lia ieu.lda a 
bien nomlu'ar Cajero Cont.adar del xuen^ 
cinnado Conservatorio a D. Tomás Oa-r- 
cía López. Profesor de la enseñanza de 
Tronipeta. con ia retribución por que
branto de rnotiGda de 500 pesetas anuales.

De Rea) orden lo digo a Y, I. para bu 
c^nooim iónto y efectos. Dios guarda a 
V. 1* muchos años, Madrid, 25 de 
brero de 1921.

, MONTEJO.
Señor D irector general de Bellas A-rtes.

á S i f f l S f M ®  C H i m
HiBiSIEISI!) BB E4CÍEH94

DÍBSCCI.ON GENERAD DE DA DISD* 
DA Y OLAS'ES F ASI VAS 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, núm, 15, 
se veriñnuen en la próxima semana los 
pagos QUQ a continuacióri. se expresan, y 
que se entreguen los-valores siguientes;.

Días 1 al fj de Marzo.
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los M inisterios es Guerra, Ma
rina y esta Dirección general, a los pre
sentadores en Madrid, y por giro postal

a los demás, de facturas del turno pre
ferente con arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre de 1S15, y las del turno eo- 
Tríente que se consignan en las relacio
nes adjuntas,

Entrega de hojas de cupones de 1900 
correspondientes a títulos de i*' Deuda

amortizabls al 6 per 100 hasta el núme
ro 8,921.

Idem de títulos de la Deuda' perpetua 
al 4 por IGO interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de Igual renta, emisión de ol de Julio 
do 19'OG, hasta el núm. 27.345 

Fago de carpetas de conversión da t í 
tulos de la Deuda exterior, con arreglo 
a ía- Ley y Real decreto le 17 de Mayo. 
II de AgoBío. de 1898, y Ileal decreto de SO 
de Marzo de "1912, hasta' el núm, 34,763 
de la Direcció.n y Sl.G-96 del Registro de 
ia .Agencia lie París.
' Entrega de hojas de cupones de la 

Deuda exterior ai 4 por 100, eiBísióii do 
títulos de 1917, factura.s preserFcadas y 
corrientes.

Pago de títulos íR la Deuda exterior 
presentados para la agregación ds sus 
respectivas hojas de cupones con arreglo 
a. .ia líeai orden de, 18 de Agosto de 1898. 
hasta el nüm. 3.045.

í.d'em de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y am ortizable -af 4 
por 100 coir, a rreg lo . a 3a Ley de 27 de 
Blarzo de 1900, hasta eí ,núm. 3.417,

Adero de conversión de residuos d.e hi 
iloucia ai 4 por ÍOOTní.erior, .hasta el .b.íR 
raer o ‘J.,03S. ■

, Canje de carj>'etas provlsionaleB al S 
por 100 amortizabíe por sus tltuloB deü.- 
nitlvcs con arreglo a la Real orden de 

,14 de Octubre úe J 901,-ti asía el núme
ro 11.140.

ídem de car'petas provisionales de la 
emisión cíe 1917, por sus t i t u l e s  defínlU 
vos. hasta el núm. 3,785.
, .ídem de títulos de la D'eüda amortizo^ 

lúe a.i 4 por 100 por otros de igual renta 
con eup.úii. del 41 al 89, hasta el jiúme-
FQ 11.208.

Idorii de carpetas de la Deuda in terio r 
al 4. por 100, emisión de ,1919, pdr "ñüp 
títulos dennitivoa j os días'■"R'y^5, fa.cttb 
ras cor.r.ierites, haBf.a~eT núm. 1.477 de la. 
serie 0 y hasta el número 4.282 de la.S 
demás ser-i es.

Entrega de los inievos títulos de 1.a 
Deuda perpetua al 4 por 100 rnteiúor^ 
m.isiórx de 22 de Agosto de 1919 corres

pondientes a las facturas de canje do 
los do la ennsión de 1908, el día 4 hasta 
la  fa.ctura 9.500 y el día 5 hasta la nú- 
¡mero 10 .000 .

Idem de LLdos de) 4 por 100, emlBióa 
de 1900, procedeutea de .conversión 
otros de igual renta de tas emisioRe» 
de 1892,, 1898 y .1899, -facturas preseutá- 
.as y corrientes, hasta el núm. 13.794.

Idem do carpetas provisionales repre
sentativas de ti tu.) 03 de la Deuda amor- 
íizable al 4 por .100 para su canje ijor 
¿ms títuíos definitivos d a l a  mítuna reli
an hasta el núm. 1.4111. -.v;

.Pago de títulos de la Deuda al 4 por 
100 interior,' emíslóD de 31 de Julio de 

900, por eonverBíém do otros de igual 
enta, con arreglo a la Real orden de 14 

Octubre de 1901. hasta el -núm. 3.689, 
InscripcloneB r>resentaflas en esta Di

rección para su eanje y comprendida® 
hasta el núm. 17ú739,

Reembolso de aecioneg de obras pÜV 
blica.s y carreteras de 20, 34 y 55 millos 
nes de reales, facturas presentadas y cô-; 
yrieirte.s, no iDCursas en prescripción.

Fago de intereses de inscripciones dei 
semestre de Julio do 1883 y anteriores^ 
no incursos en prescripción»

Idem de intereses de carpetas de 
clase de deudas del semestre de 
de 1883 V anteriores a Inlio
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embolso de titu les del 2 por 100 o.mortV 
r»dos en todos los sorteos, facturas p re
sentadas y corrientes, no incursos en 
proBcripción.

Idem de factiira,s existentes en Cala 
por conversión del 3 y 4 por 100 in terior

RELACION de !as fací? d  ̂ v
facerse por h  TL o "jA? ^,

;nüm,efvO d b  la

y exterior, no inc iraas eií preser^^cidn' 
Entrega do yalorcs depositados en arca 

do tres llaves, procedentes de conversio
nes, creaciones, renoya.ciones y canjes. 

N ota. I jos apoderados que cobren, 
créditos de U ltram ar deberán prespjitár

las fes ide vXdá dé' los>pederdantes en el 
Negociado de n^uútos de U ltram ar en la 
forma ano previene ía Real orden de 11 
d e > b r n  de 1913.

Madrid, 28 de Febrero de 1921.™ El, 
D irector general, José del Moral. . ^

. í U ltram ar presentadas sí cobro  en el tu rn o  preferente que han de satis- 
C entro5 con arregC) al P^eai decreto de 28 de O ctubre de 1915

Direceidin pG.legadyii

2^.849 801
42.812
44,. 068 ' ■ 1
44.069 992
44.212

0 7 8 /44,284
45.513 2 .9 W
46.6S9 UlQ l
47,121 1.857
47,218 1.350
47.243 1.118
47.411 588
53.210 1,000
S3.5S4 1.375

. 53.684 398'
54.327 344
54,349 • 958
55 302 3 407
55,303 3.403
55.307 646
55.309 867
55.311 1.719
'55.325 1.257
55.334 1.888
55.360 L285 ■
55.371 »
55 390 970
55 391 971
55.392 972
55,399 979
55,404 984
55,405 985
55MC6 986

. 55 4C9 •990
65.412 993
55.414 9S6
55.415 ■ 999
55A16 LOOO
55.417 1.002
55.418 1.003
55.419 681
55.420 1.247
55.421 1.248
55.422 1.249
55,423 1.250
55.424
55.425 1.252
55.426 1.253
55.427 1.254
55.428 1.255
55.429 1.256
55.430 1,257
55.431 1.258
55.432 1.259
55.433 1.894
55.434 1.895
55.435
55.436
55.437 1.222 '
55.438 ' 1.223
55N39 1.224
55,440 338
55.443 382
55.444 383
55.445 385
55.447
55.450

569
»

55,451 »

MOMEEES Y APELLIDOS DE LOS INTEEESADOS

Cádis .......... ................... .
N avarra ............... .
Visca.ja  ........
Gast.eUóii de la  P lan a .«
ViE2üya,      ............. ......
•León .................. . . . . . , , . . . .
]3ai‘coIoiia ...... ............
Lugo  .........................
Gáceres .................. ............
Alicante ........................... .
Castellón de la  P lana ..
Qoruña  ........
Lérida................ b . , .
Castellón de la  P lan a ..
A lava. ............. ¿.................
Pontevedra ....... . .. .. .. .. .. .
Ccriiña.. o.... .. . . . . . . . . ..f.
Barcelona ........................
Id em .. . .. .. .. .. .. .o ... ,!
Ciudad Real .....................
Cuenca .............. ...........
Granada ...... ......................
Huesca ..............................
M urcia........................ .. . . .
Huelva .............. ................
M adrid  ..................... .
Corima  ...... ................... ..
Idem
Tdem  .......................... .
I d e r a . . . . . . , , . . ........ ............
Id em ...'.........
Idem ............ ................
Icicm..............
I d e m ... . . . ...........................
Idem .  .......   u ..'
Idem ...................... .............. .
Idem ....................................
I d e m ... .    .............
Idem  ...... ................
Id em ...,, i . . ........... .
■ Guipúzcoa
Lugo ............................... .
Idem  ...............
I d e m . . , . . . . , , . . . . . . ........ .
Idem ...................... .
I d e m .. . . . . . ......................... .
I d e m .., . . ........
Id e m ...  ........
Idem   ...................
Id e m '.... .. ,. .
I d e m . . . . . . . . . . ................ .
Idem'...;...... ...........
Id e m ... .  .
I d e m ... . . . ........................ .
Murcia  .........................
ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid ...... .................... .
Idem   ......
Gerona  .........................
I d e m ... . . . ........
Idem ..................
Oviedo  ......................
Idem ........
Idem ., o.......

 .
Bal e n c í a , r .
Madrid ......
Idem  ...............

. Alfonso Solís Oliva..
S a n ti^ o  Ecay Aimiendáriz...................
LegRdro Arregui V elart....................... .
p ía s  Domingo Monsoiiís......................
M artín Ugeiicio N adal .̂.... ..........
Prancisco Rodríguez Fol ...............
Eugenio BartroU M'assana. ..............
Pedro Préstam o HigueiTo .
Francisco Elizo Silva............................ .

. B autista Boronat G isbert......................
Doiniiigo Roca Puig...'  ............
Framcisco Sanz Serna  .......— .
José Rubio Farré................. ........... .
José Csriteiles Ripollós ,..................
Fernaiid-o Presa Calme.,..-,....................
José Jo a iu ín  Fernández Simón............
Rk-ardo Arias Martínez.... ....... .
Jos-é Ruiiién Galán  ........................... -

• JoséR um en G alán.. ................... .
Vicente Merlo B erna l.....  .......
Saturnino S ierra P alom era............
Juan  Unica G arrido.  ................... V..... ,
A.ntonio Arille Jav ierré ... .........

■ Joaciuín Aiidren Sáncliez... ...........
José Rodríguez Sánelaeá....................

. Ildefonso Loecbes H ueros...................
Manuel Sereijo Guárez..........................
Jesús Silva Ganabal...............................

■ Pedro López S ilva..................................
M anuel, Vello Y arela  .............
Manuel Carbállo Incógnito................ .

.Manuel Cnrballo Incógnito...................
H anuel Carballo Incógnito ..... .

, Peüro A'ba B arros f ,. ............. .
José Fernández H orta............. ^ ..........
Mamuat Pereiro . D uro..........................
José Montes C abanas........................
Flor.GiiLiiio Díaz Fernández  .........
Manuel Vigo Blancoi.  ........ ..................
Ramón Castro García...........................
José Ineliaüsti Incliausti... ..... .
Kicardo Neira V illares..........................
Manuel Gómez Mesa.. ........................
Prancisco López M artínez...................
José Díaz Bñrgos ........ ..............
Pedro Mayor Sanz................................

, Xvlanuel García Gonzá,lez  ........
Constantino Regueira Irim ia  .
Prancisco Peña Chao  ..... .
Jacinto Romero Novoa ...........
Manuel Móndelo Alvarez.......................
Pedro Vázquez P ena  ................
Camilo López Méndez  ...........
llam en Lage C.asaiiova...........................
Manuel Baena Muñoz................ ...........
Anastasio Moreno Velandrino...............
Gregorio de Roa Corral .............
Federico Ortis L abarta  ...............
Miguel Celis Pelip ...................................
Miguel Vilanova Sola .....................
Miguel Vilanova Sola      J ..............
Daniel López Aceiída...........................
Tomás Ramo Campanero.......................
Ferm ín García M orán........
Luis López Otam endi...., .
Ruperto Aparicio G utiérrez.................
Mariano Basueto Sanz b».........
Pedro Mili Santacreu.,,.».

:'h

348.00 
33,70

423.50
251.00
199.00

"boo
74.00
í!,25  
83Í50
50.00 

39000 
i53‘4:7
196.00
83.00

102.50 
501.9§ 
153,12
364.50 
47,75

27<3,0G. 
3Í3,50
546.25
385.00
20:1,95
290.00 
167,0{)
255.00 
404,80
2Í0,00
120.00 
66;00

265.50 
30,90

284.25
118.50 
73,25
91.00
22.50
49.00

69.C0
5Í,85
90.00

125.00
341.50
120.00
46.00

176.00
53.00 

111,75
429.00
118.50
68.00
83.00 

341,90
80.00 

174 0̂0
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Dirección

55.452 
55 434 
55 456 
53 437 
55 
55 
63 460 
55 461 
55 462 
55.463 
55 464
55.466
55.467
55.468
55.469
55.470
55.471
55.472
55.473
55.474 
55 475
55.476
55.477
55.478 
55 479
55.480
55.481 
55 482
55.483
55.484
55.485
55.487
55.488
55.489 
55 490 
55 491
55.492
55.493 
55 494 
55.495 
55.497 
55 499 
55,500
55.515
55.516 
55.518

-55,519  
55.520 
55 521
55.522
55.523
55.524
55.525 
55 536
55.527
55.528
55.529
55.530
55.531 
55 532
55.533
55.534
55.535 
55 536
55.537
55.538
55.539 
55.54C 
55 541 
55.54¿
55.544
55.545
55.546
55.547
65.548 
85.54?

Delegación

1.458
1.460
1.461
1.462
1.463 
1 464 
1.465 
1.46*6
1.467
1.468
1.470
1.471 

650
1.507
1.508
1.509
1.510

873
1.724
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731 
1 732 
1.733
1.896
1.897
1.321
1.322
1.323
1.325
1.326 
1 327
1.328
1.329
1.330 
1 332

354
365

1.054
1.055 

653
874 
678

1.899
1.900
1.901

1.719
1.720
1.721
1.722
1.723
1.724
1.726
1.727 
l.*728
1.729
1.730
1.731
1.733
1.734
1.735

i s

í"ROVlMCi>> y A U KU ,f JD08 Dffi i,Oi> v ■.

Maíirict .............................. 0  ''"io <ie )a Vee-i AseiGo............................................*...... .
Gasteiión de la Plana., 
ídem ....................................

Manuel Bernad ApaFjíbL...7........ ........ .......................................

-ídem ................ .................... *Rí*T!>r m 1 G-’í ■V'* 7
Idem........... .........................
íd e m .... , ........................... .
Idem.....................................
íd em ..............................
Idem.............•......•..•••o»
Idem ................... ............... 'Tphp -«-c* ....................................................... *..........
ídem .................................. Ti'vn 1 r» "Rolliñcj . ......
Idem ........... ........................ "PíS 1 ATŶÍS T* TTcIAí ..
Idem .................................. •RifesmiTTíiVsv’í'-P'af . .. .... ........... ..................
Ciudad Real.................. . TnoTT'inp'n T\/íf>rn111n .Ti'mé'nPT: . ........................... .
Cáceres ............................ .
Idem ..................................
íd em .............................. Tr^' 1 ̂ '-k TPo-irln "Rvíí'VT'n . ...* ................
Idem..................................... 0  T » 4 ................
Cuenca.................................. TVvT ̂  C? 0  T*«  ̂  ̂  ̂ . B a
Granada ............................. Ari+r̂ níí̂  T ...............
Idem...................... ■.............  ̂rt T'%/? *0 r\/! <yai ¿:iry T̂/Tci Ti T*í ntl ^
Idem....................................... T . .b . b. . . . .......
Idem ..................... ............. K/r tf1 ■» T T ’r̂ n’TOI'I TlTt2i 1 All íí A . . . .
Idem...................................... T/̂ o/í Q ¿ i A  líiT‘r'’6in
íd em .................................... T̂ /Tío'iiol Acrní'?̂ . .
Idem.....................................
Idem ...................................

Teodoro Jirnéíi<̂ a Kiicinas.............. ................................................
Tnori TyTíoiciQ 'R/ToIít'ííí

Idem...................... ......... .
Idem .................. ................

Tomás Izquierdo G a r c é s . . . ........................................
José López Haro......... .........o....... ....................... ..............................
Blas Ro' '̂anio^a Vera. ........... ..........................................................Murcia............................... ..

Tdem .............. Antonio Yezauerdo G il.................. ......... ............................. .
Tniím rí-nfi'i Ti*íí4‘rfí̂Navarra ................ ...........

Idem ........................... ....... Juan Goñi Iriaríe............. ........................................... ...................
Martin Gorriti Mandaduna..... .........................................................
Juan Aiiiatria ExDósito........................ ............................................
Gregorio Armedillo Matute................................ ..............................
Sinforoso Unzué Ibáñez.................. ........... .....................................
Fermín Gastón Sáenz.......................................................................
Ramón Itarte Gárate........ ......................... .......................................
Nazario Anoz M oreno..,.t............................................... .............
Eladio Fernández Cliivite...................................................

Idem ...................................
Idem ................................. .
Idem ...................................
I dem.
N 'A Vil rra. . . . . . . . .JlN Ci» V ’CV.t X Cv • * •• • ••
Idem...... ........ . — . . . . . . . . .
Idem........ *.. V. •. •.. i ü •?
Idem.........
Segovia .......................... . T M'1 H TVf PQ/irs Af <1 O-ílTPÍf? . ,

Elpuferio Tc'lesiíís Gascrln . . . . . .  ............... .
L érida.,.,,........................... TfsQÁ P A Í?T>‘-'í nt AQTnP CJOC; k
Idem.............. Qp ] r; p íin'*' ’̂ PpUíifpFrn Frirric!
Ciudad Real .............. . Tímn TjÓupií Pím^nr . ... . ................
Cuenca................................ Francisco Morillas Saltó..,,,............................................... ............

Claudio Jiménez Bravo,,,,.,,.................................................... .
Inan Fernández Jódar ... . . .  . ... .... .. . .. ....

Guipúzcoa ......... .
Murcia ...............................

rí lTlfSc ĈVY\ Ú Tí
Idem ,. . . .  i i . . .  .V. • •
Madrid ...............................

Antonio Mellado Martínez...,................................................. .
Tiilirv Inriíi h??TY)nrrrv  ̂ ^ ^ ^ ^ .

Idem .................................. Tnlio TTIqom í r« n f̂ VíQTnnrrA
ITlcínpínri*3 OlinTYsn'rrn

Tnlin Tílcjpa 1 rir;í5 íTífiiî rn
Tnlin TTlciPíiInnp í'̂ híJiYifTirv'ri

Idem .... ,  I* •
Idem........ . i'i #*• •»
Alicante . . . . . . . i . . . . . . ........

Julio Escalona Clianiorro,.,,.,............... ........................... .
Julio Escalona Chamorro,,............................... .............................. .
.Tnan Serna Fíemn ....................

Idem ................ ... T-Tilario Bernal Botella . . .. ' .. .. . ....... .
Idem- .....,..... .. ,. .. .. .. ,. .. .. Tomás Viuda Pérez .. . . . .
Idem . . . . . . ¿ . . . . . . . * .v ,v . . . . . Rehfistián Eemández CaTYmpñv . ... . .. . .... .
Idem ......,.... . .. .............
Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Jerónimo Pastor Javatoyes...
Vírente Marín Pérez .

Idem ....................... ........... Pedro Crespo P ur............................................ .
Idem ......... .............. .......... Antonio Cortes Ripo 11........................................... ..................
Idem ............................ Joaquín Selles Mayor...
Idem ................................... Juan Hars Escortells................................................................... .
Idem .................................. Pablo Aliaga López,...................................... .........
Idem ...................... .............
Idem ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Vicente Gabila Ferrándiz.......... ...................................................
julio Badía Grau.,............................................................. ............ .

Tdeni Federico Argües Cremades.................................................. ..........
Idem , . , Francisco Blánquez R eig ......... ..........................................
í^em ............... , ......................
B a l e a r e s ^ . .

Jnan García Llore'ns.......................................................................
A.iitonio Yomiba Riera..... ........

PElláíí >• . . . . . . . . .  m,?*«• m ,

r.MPORT®

resetas

87.00 
21950’
185.25
72.50 
77,26
23.25 
72,90

187.00
118.50 
i i 5 .0 J
270.25
57.25

120.00
79.00 

l i lJ O
85.75 

.48?,00 
: . 38,00

365,75 
•18 75 
1G9Á)2

jé
93;0G 

' 3144 
92;00 

114,55 
132,40
72.00
46.75 

í 93,00
56.00
48.00
78.00 

245,16
69.00

541.50
422.26 

2,00 
6,0ü

• 66,00
257.25

63.00
455.25
77.00 
70,50
69.75
87.00
40.00
33.00 

, 35,62 
631,46 
203,71 
426,13 

'589,39 
226,82

92,35
83.00

103.00 
97,80 
31,65

100.00
58.00

461.50
77.25 

304,65
39.00
65.75
40.00

436.25
67.00 

110,00
8cí,eío

• 70,56
M M
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NUMERO PE LA

Dircocióii

6b $1)0 
55 551
55.552
55.553 
55 554 
55.555
55,557
55 558
55,559 
5 5 .5 #  
55.563 
55 565

55.567
55.568 
55:569 
55 570
55.571
55.572
55.573
55.574
55.575 
55 576 
65.577 
66. 578
55.579
55.580
56.581 
55.583 
55.586 
55 587 
55.588 
5-5,589
55.590
55.591
55.592
55.593 
65 594
55.595
55.596
55.597
55.598 
55.600
65.602
55.602
55.603 
55 604
55.605
55.606
55.607
55.608 
55.610 
55 611 
65 612
55.613
55.614

rs elevación

1 ,093 .
1.094
1.095
1.290
1.291

945
2.432

2.433
2.434
2.435
2.436

s
2.439
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444 
2 445
2.446
2.447
2.448
2.449 
2,451
2.454
2.455
2.456
2.457 

354
1.017
1.018 
1.0Í9 
1.020 
1.021 
1.022 
1 023 
1.024
1.388
1.389
1.390
1.391
1.392
1.394
1.395
1.396
1.397 
1.399

789
790
791
792

1 -iM î mBRJSJS X APEJXIPOS DELOS INTERESADOS

B aleares................ ............. D. Pedro Aíitonio Rebasa Vausell,........ ..................... ....................
Idom ................ ................. José Moya V idal...................... ............... ...........................................
Idem ..................... . José Mur M iñana..............................................................................
Huelva .......................... . Juan Gómez R e ina ................. ....¿.i.......... .. .............. ....................
Idem ...............................,,. Juan Domínguez M artínez ........................ .................. ..............
Idem .................... .............. Antonio H inestrosa B erm údéz......... ........... ..............................
Iáem ...;:v .V .,........ José Carro Ríos......................... .............................. ...................... .
Santander^,,,,,,, •........
Idem .. . . , . . . ; , , . , , .  Wwr,. ..

Antolín González García............................... .................. ...............
Román Gómez Gutiérrez.................................................. ...............

Sevilla ...........
Madrid

José Díaz G arcía....,......................................................... ................
^ ^ T ib u rc io  Izquierdo García......8.A.................................................

Sevilla .................... ......... i>íe£::o Barco P rie to .................... .................. - ........... ..................
ídem ......................... . RafPveí"5lddr.ígTiez C aro ........................ ........................................
Idem ...... Cristóbal Jiífiásr^ GIL.......................................................................
Iden^............. . ¿ . r Miguel González .................................. ,V.V.'....................

■ Ideín ......... Felipe Eéjar RodriguezArLl^j^...,............. ................ ..................
Juan Hernáudez Rodriguez.. ...................... ..................Í.

Fneíri , ' d,' . ■',, Manuel Luguero San M artín..... .«ATAmí. . . . . . ..........
l,deni ........................... Alíredo Arroyo Expósito,............. ...................................................
i'dcm ........................... Manuel Fernández Fernández.>^......... ........... ...............................
Idem ............................... José Paiitoja de la F lo r.............................................
Id e B i.... .. ........... . * Ricardo Mlralles F raguero .......................................................
Xuein
Idem ...................................

Fernando Jurado M atas....................................... .
Antonio Fernández F u en tes.................. ..........*............... .........."

Idem . Francisco Muñoz M artín ............................... ................................
Idem • José García B erto le t.............................................................. ..........
Idem , •• Juan Marín López..... ................................................ ........... ..........
Idem ...................................
Idem ........... .

Rafael Rodríguez C h a tín ................................... ........... ............ .
José Valencia V argas.......... ....... ............... ............................«y ».

Idem .......................... . Lázaro Antonio Jarillo Lozano.....................................................
X rí fiTYí. «A Manuel Jiménez Falcón.............................. ........... ............... .........
Idem ............... . Joaquín Gil F iza ,.,................................. ................................... ........
Idem ............... . José Romero Montero.................................. ..................................

Vizcaya .......................... .
Ignacio Diéguez A .sprey.,,„.„„................................................... .
Toribio Vaneláres R u iz ...,................. ..........................................

Idem ................... .........
Idem

M artín Loroño U riarte ......................................................................
M artín Loroño U riarte ................................................. ....................

Idem ........................... ....... Alberto González Andrés..................................................................
Idem ................................... Mamerto Leria Vallejo......................................................................
Idem ............... . Gerardo Pérez Sánchez...................................................
Idem «Té, Sisinlo García Sancha.................................. .......................... .........
Id em v»«, Jacinto Sáez G arcía .,,...,...,....,...,,,..» ,,.,.,........ .
Cádiz ............... . Juan  Rueda M artínez...................................................................
Idem .................................. Juan Pérez G arcía..............................................................................
Idem ......... ........................ Juan Robles Pavón................................................................ .
Idem .................... Francisco Díaz Corrales..... ........................ ................. .
Idem ............... ........... . Juan  Castro Bazanes........................ .................................. ...............
Idem ............................ Ph’anciscü Cote Rodríguez.......................... ....................................

Diego Cabezas Ruiz................. ..................................................... .Idem
Idem ....................... . Francisco Piñeira R ivera..... ........... ..................................... ..........
Idem Enrique del Valle Delgado..,,,................................................. .
ídem ........ .......................... Gregorio Pérez Fernández..................................................... . .
Jaén .................. ................ Juan de la Cruz O rtega..,....^ ,,,..,...........................................
JLQGÜIâ.*» A ft'aVWa A Manuel Viíclies Cruz............................. ..................................
Idem ............... Manuel Vilcíies C ru z .,,...,...,,................. .......................................

. I d e m , ? Antonio Pérez P érez ..,,.,.,.,............... .................... ....................... ^

mvüUri^

294.25
101.50
67.25 
65,00

190.00 
37;00
63.00
57.25

106.75
42.00 

162,00 
115,00
60.75
76.75
69.00 

216,87 
182,35
205.50

51.00
12.25
91.00
37.00 
‘ \0 0

100,00
66.75
32.00

276.00
103.25
44.50 
31,25

605,15
174.75
262.75
358.25
132.50
60.00
96.00
29.75
16.00

9
85.50

183.25
17.00

210.00
157.50 
121,00
74.00

448.00
265.00

54.00
186.75 
454,20

63.00 
173,30

Madrid, 25 de Febrero cié 1921.—El Director general, José del MoraL

J>111EO CJ£O N' i.>e l o  c o n -
, TENCIOSO DEL ESTADO

■Jielación de los señores que desean tomar 
parte en las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Ahogados del Estado, for~ 
mada en eu-mpHniiento de lo dispuesto 
en el articdlo 81 de su Reglamento 
orgánico y que por reunir las condi- 
'Ciones señ'^iaáus m  el articulo 78 dcl 
mismo, pueden ser admitidos oA sorteo 
'ĉ rrCo opositores.

Numeró I  D. Ramón Vicente Fran-

Núm, 2, D. Agustín Herrauz y I'o- 
za,s.

Núm, 3, D. Francisco Cúndido Bello 
Ratiá.

Núm. 4, D, Luís González Monge.
Núm, 5, D. Fabián Rozas Benito.
Núm, 6, D. Manuel Ballesteros Avi- 

tés. ■ ' ■
Núm. 7, D. José María Arauz y Ro

bles,
Núm. p , Marianio Marcial Fernán

dez Rodríguez.
Núm, 0, D. Jayier de Jdugulro y  Mu- 

de BítenáB̂

Núm, 10̂ , P , Tomás MaVía Mi(iuel 0  
Gracia,

Núm. 11, P. Luis Asensió Miró.
Núm. 12, D. Máximo Ruiz do lo«{ 

Paños y García Calvo>
Núm. lá ,  t). Ántónlo Córdova del i 

Olmo. 1
Núm. 14, D. Francisco Rutz M artl-| 

^ez.
Núm, 15, D. Carlos Gómeí  ̂ Acebo yjJ 

de Noreña, ^
Núm. 16, D, Felipe Fernández QuInJ 

rós. »(I,
Nüm, 1.7, p ,  Manuel Navarrete M oi»!  

’íter o ,' . . .



‘ iSíúm. 18, D. M anuel Fernándoz Ro- 
;«iríguez.

Núm. 19; D. José Labajo Alonso.
■Núm. 20, D. iiUis Fernández y Fer-

'^áiídez. '¡  ̂ ■ ■̂-.i
Núiu. 21, ,D. Raiuóít López Lc;,rran- 

tea.
Núm. 22, D. Al-íerln Furcia M arlhiez. 
Núrn. 23, I). L 1 Cruz Bollido.
Núm. 2 4, I) Jt i 1 ':i Lopes Pañ >b, 
Núm. 25, D Loo Euge.áo aiar-

;íín y M artín,
Núm. 2 6, D. 2A;):a’ús Pérez.
N ú m .'27, D. José Picón TLAhón,
Núm, 28, D. Miguel María Cuelbensu 

‘Romano.
Núm. 29, D. Ramón Campoy e Irlyo- 

’ yon.
• Núm. 30. J). José F iestas CanR'eras.
■ Núm. 31, D, Gustavo Santos y G i ral do. 

Núm. 32, D. Félix^Ballester Vemlrell. 
Núm. 3 3, D. Carlos P rie to  y Fernáii- 

‘idoz de la Llana.
: Núm. 3 4, D. M anuel Vives L aslerra.

Núm. 35, D. José Ram ón Rol Sán- 
;chez.

Núm. 36, B. Aiirel.új Burgos-Cnizad^>r^
Núm.' 37, D. Cailus Diez y
Núm. 38, D. Ju a n  Sáncli>¿r^iyera de"

; la Lastra .
Nú'U. 39, D ./F m ip e  AragORés Pm- 

drade. ^
N úp:."^40, D. José Osorio Samo,niego.

41, D. Daniel Mondeja-?- Fúnez. 
Núm. 42, I). Manuel Nicasio Nonibe- 

I líi y de la. I-íiguera.
Núeu 4;g D. A níero Enciso y Diirbáii. 
Núm. 44, D. José M aría Labia y Fé-

.rez.
y deNúm.. 45, D. Francisco Gome 

< Llano.
Núra. 46, D. Santiago Alonso Gallego. 
Núm. 47, D. Vicente Ram írez Monte- 

1-siuos.
, Niim. 48, D. M anuel García Jitance,
I Núm. 49, D. Ovidio Fernández Gmña.
' Núm. 50, D. Joaquín  P añeda Ñuño.  ̂
F Núm. 51, D. Frai-%oisoo Valdá& Caea-s.
' Núm. 52, -D. Gabriel Subías y Fell-iu 

Núm. 5F, D. José de Lai>uer-ia y de 
: Pozas.
; Núm. 54, D. A rturo  Pérez Mulet.

 ̂ Núm. 55, D. Tomás G-arnaclio -Te
rrero .

Núm. 56, D. Pablo Ceballos y Botín, 
Núrn. 57, D. Maiiano A.ntonio- Yébe- 

• nes García.
Núm. 58, D. Antonio G-arcía Valcleea- 

I sas y  Santam aría.
' Núm. 59, D. Manuel Cabanillas Me- 
; seguer.

Núm. 60, D. Justo  Gamcía y Semz.
j Núm. 61, D. Ram ón Muñoz Botín.
■ Níím. 62, D. José M aría G utiérrez
I Cortinest ■ • ^
[ , Núm. 6 3, D. Anselmo García Fando.
: Núm. 64, D. Carlos Sámcliez de La-
i m adrid y del Cuvillo. 
f Núm. 65, D. Angel Pardo Vera,

Núm. 6 6, D, Angel Ruiz de Huidobro. 
Núm. 67, D. Joaquín  A rre¿u i Pas- 

j cual.
; I7úni, 6 3, D. Manuel M achlm barrena
i y A guirrebengoa.
; ’ Núm. 6 9, D. M ariano TrPvVer y  Gó-
\ mez.

Núm, 70, D. Fernando  Gayo del Va- 
> I He.

Núra. 71, D. Em iliano Gómez Ugalde,
: Núm. 72, D. M anuel M artínez de
I Tena.

Núm. 73, D. Im is Alcalá-Zam ora y 
;B ouvien ^
, Núra, 74, D, Angel Lara-Barabonai y; 
H aza. ^

Kürn. 75, D.. Joaquín  Gardo López. 
Núra. 76. P. S?Jv.ador Montesinós Eo* 

net,
Núm. 77, D. José M aría Gonzá.loz 

Díaz. ■
Nüuí. 78, }J. Jalbc Arce Al-onso.
Núm. 79. D. Luis Loi-cz Fiavj'.m,
Núm. SO. D. Mbmr:A Na'No Nmmliaz. 
Núm, 81,’ D. ’j r r -  FNrNa NNuo;? de 

Sa-oN. M aría y Ortia Jo Sob;V;-rauo.
Núm, 82, I). IrgmNdo Huidobro Po,rdO'. 
Nú/U.  S3, D. Marm.no Boscli Ariño. 
ruNu. S4, D. QuilAno Ro la uMente 

Sauz. ■ ■ ' ‘ ,N M
Iddr-i. NAO, D. José Agrias 
NIr,i. 36, D. Ignacio logo

y Terrero.
Nú;n. 87, D. Autoiiio Botín y 

la/ISO. ■ '
Núm. 88, D. Francisco IzaiuNAa Ló

pez.
Núra. 89, D. y González.
Núm. 90, D^mAÜA Ge,larca y  Gago. 
Núm. 9Tn1A Antonio Estella y Ber- 

múdpNnm Castro,
eúra. 92, B. Jesús Saldada L arra la - 

zar,
- Núm. 9 3, D. Tomás García y Gómez 

Entorria .
Núm. 9 4, D. FranciBco Jav ier de Pi- 

tar-ino y Füo.
Núm. 9 5, D. Ja im e B artrin a  Al-é.s. 
NTN-». 96, D. Ju lián  L. Alonso Gómez. 
Núm. 97, D. M artin Sánchez. Fo

rrero .
rtúm. 9 3,- D. Ju lio  Moiisalve Gómez. 
Núm. 99, D- Jesús Laries M artín. 
Núm. 10 0, I). T.Jiioteo- S ierra García. 
Núm. 1.01, I). Carlos José González 

Bueno.
Núm. 102, L r Joaquín  Lópey Asiain. 
Núm. 1.03., B. Anastasio A lejandro 

Pedráz González.
Núm. -104, D. . Luis de x\zeá..rate y 

Flórez. US
Núm. 105, D. Antonio dje \la Garm^ 

y Tillpta.
Núin. 106, B. José Fernández S anta 

L iilalla, \
Núm. 107, D. Feliciano Laverón y 

Revoul. . . ' ' ru^
■ Núm. 10.8, B. Ram ón, Ruiz de Villa 

y  FéréT: Carral,
N úrn.-109, D. E nrique de Angulo y 

G-atío-Durán.
Núm. 110, D. Francisco Sepülveda y 

Sunyé.
Núm. 111, D. Fernando  Azpeitia Es

cola.
Núm. 112, B.  José Alaiia B erdugd 

S Bijas.
Múni. 113, ib. ■ Lau f^eano Rodríguez 

Pérez.
Núm. 114, D. Alvaro Enríquez de Sa

lam anca y Danvila,
Núm. 115, D. Bernardo Fis.a/í y Mar

tínez Bandujo.
Núm 116, D. Luis de la  P eña y 

Costa,
Inúiii. 117, D. Rafael Gómez Contra- 

ras.
Núm. 118, D, Alfonso B arda jí Bui- 

trago.
Núm. 119, D. Angel GuMérrez y M ar

tin  ez.
Núm. 120, D. Ju an  Menéndez San- 

tirod.
Núm. 121, D. José Fernández-A rro

yo y Caro.
Núm. 122, D. Francisco Mesa Hol

gado,
Núm. 123, D. Joaquín  García Valdés. 
Núni. 124, D. Simón Paz del Río. 
Núm. 12 5, Do Ju an  Escobar Fernán^

! '' "

-í
. Núm.

Núm.
m rldi.

rTúnr
Ilortor:;S

Núm.
■lache.

Núm.
Núm.
Núm.

rigo.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
N ú m .

12 6, D. Emilio Nieto y Campoy^ 
127, D. Rafael Vaiverde G rF

123, D. Joa-qiiín González y Ba^

129, D. José del Castillo y Fo-

130, D. Luis M artin  Albi.
131, D. A lberto G-ómes Arroyo.:
132, D. Florencio P orpeta Cle-

133, D. José Yáñes Díaz.
134, D.- Ju an  Lab a le ta  Costa.
135, D ., Baiilingo B asanta Silva.,
136, D. Antonio M arín Acuña.
137, D. José M aría B rü y Ló-

Tiúrn. 138, D. Francisco Eenlioch y

' Núm, 139. D. Luis Cüé.ll-ir y Nópcs.
' Niim. 14 0, D. Ricardo Ilov ira y BoS:- 
tres-v

,Núm. 141, D. Mirmal SúnNHz do la 
Campa y Bermudo.

Núm. 143, D. José Redrlga^z M artín, 
Núim 143, D. JiAiidMi:':;ar >'Martínez.: 
Núm. 144, D. Args'i Cr.ao y Sáinz- 

Trapa ga.,,
Núm. '145. D. Francisco Domeña Ga-« 

hete. ■ .
Núm. 146, D. JosíTFerrIs ITbeda. ' ,
Núm. 147, D. Rodolfo R ubira A.barcaA 
Núve. 14 8. D. Julio  E,ín:'ooro Feirazón . 
Núnn 14 9, D. José íloúrlguoz F er

nández. ' ■ •
: : :  n I5 0, D. LuIs E iirlque L-ópes y 

López.
• Núm. 151, D. José A lcántara Saín-

Núm. 15 2, D. Diego de la Cruz Díaz. 
Núm. 15 3, D. Fugenio Tavragato Con- 

t r  . : A
Núm. 15 4, D. Antonio Pons Pérez. 
Núm. 155, D. Jo-sé De-Grégorio Cuenca. 
Núm. 156, D. Facundo Goy Alonso. 
Núm. 157. D. José M aría de Mateo y  

Gi millo.
Núm, 158, D. Pedro Rincón y LópeZ 

V'úD-'ó-.
Núm._ 159), D. Alfonso- Pastor y Do

mingo. , ■
Núm. 160, D. Edilberto Ortega y Gé- 

mes Qs Cadinajios. ^
Núm.. 161, D. José Lozano Pérez.
Núm. 162 (ñgu ra  en la lis ta  de exH 

clu ídos). 1
Núm. . 163, D. Enrique Iglesias Gómex<- 
Núm., 164, D. Antonio ITlloa Ferraos,o,; 
Núm. 165, D. José de Castro Casta^ 

ñeda. '
Núm. 166, D. Manuel M aría Egiiilior- 

y Rodríguez. z
Núm. 167, D. José M ontero Losada.
, Núm. 168, D. Antonio H uete Gómez.; 
Núm. 169, D. F ru to s  Cerecedo y La- 

patza.
Núra. 170, D. R i c a r d o  G uerra y 

Blanco.
Núra. 171, D. Antonio Grinda y Saá- 

vedra.
Núm. 172, D. Ram ón García Rew

druello. ' !
Núm. 173, D. F ernando Senra Ber-  ̂

iiárdez.
Núm. 174, D. Pascual Serrano yJosab 
Núm. 175, D, José Garrigós M arín.  ̂
Núm. 176, D. Lu^s García y García. , ’i 
Núm. 177, D. Antonio Sauz y Gllsaiiz,- 
Núm. 178, D. Francisco CarM Zag 

cares. I
Núm. 179, D. Luis O raá y M athet. 
Núm. 180, D. Francisco Igueravide y 

Cordero. i
Núm. 181. D. Tomás Anrorós. I

Ú"
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- Núm. 182 (figura en ia  ii^s, fie ex-
eliiídos).

Núm. 183, D. Xguació ele Lizaiir y La-
. ’ ■ í.-d-.e;::

Núm. 184, D. Sebastián Cantos Sáii-
dcliez,
: Núm. 1 8 5 / D. Ram ón M ontero QuN
toga, ¡ ' ■ - •-d

Núm. 186; D. Luis Gredilla y Ubigrna.
' Núm. 187, D. Fernando Pérez Serra- 
bona.. ; t
, Núm. 188, D. Miguel M artín  M onlal- 
.(yo y G urrea, ^

Núm, 189, D. Félix W angüem ert Lo- 
J)óu.

Núrn. 19 0, D. Tomás Blanco Cicerón.
4 Núm. 191, D. Casto Alvar oí? á^ázqnez.

Núm, 192, D. S iirique Pol Piñeirtn^d.
. Núm. 193 (figura en la  i i s l^ d e  ex-

,<BlUÍdGS).
Nüni. 19 4, Joaquín  Abolía y Vera.

‘ Núm. 195, D. A gustín Palacín Po- 
)xtBda.

Núm, 19 6, D, E n r i q u e  Rodríguez 
iMata.  ̂ d
' Núm. 19 7, D. Melchor Fernández A l
m agro. ■,.
: Núm. 198, D.’’Mauiie] Calderón y Gó-
■iirez.

Núm. 19 9, D. Fiorentj.no Vázquez y 
González Villamil.

Núm. 200, D. A lberto García hó^ez. 
Píúm. 201, D. José Moreno Ivlirailea. 
Núm. 202, D. E duardo G utiérrez Lo

zano. ' '
Núm. 203, D. Antonio de Vicente-

T u to r y de Gnelbenzu,
Núm. 20 4, D. Luis Díaz Muñoz,.
Núm. 205, Tx Lorenzo fiel F resno y 

Pi.nel. ■ ' ^
Núm. 2 06, D. José BJaría Arnlches y 

Moltó. '  ̂  ̂/
’ Núm. 207, D. Eu.staqiiio García Yaiies» 

Núm. 208 (figura en la lis ta  de ex
cluidos). : i

íüeiación de los señores que deseando tO” 
m or parte en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo úe Ahogados del Estado, 
lian sido excluidos de la lista que ante- 
iQ.ede, por adolece/r su documentación 
de los defectos que se expresan,
Núm. 162, D. José .Alvarez Tejeriugi, 

certific4tclón do buqna conducUi,*

Núm. 182, D. Pedro Rodríguez Sirue- 
la.— F a lta  certificaeión del R egistro cen
tra l de Penados.

Núm. 193, D. José M aría P érn il y 
M árquez.— F alta  toda la dociinientación 
y pago de dsrschos ele inscripción.

Núm. 208, D. José M aría Rodríguez 
de Arce.— F alla  toda la docinnentación.

C ontra esta exclusión, podrán los in- 
teiosados recu rrir  en alzada, en. el térmi-^ 
no de tres días, ante el T ribunal 
siciones, el cual revSolverá euMÍeilnitiva 
y sin u lte rio r recursoM^mtds ele verificar
se el sorteo, comPoirne al últim o parra- 
lo del artjnrrit 81 fiel Reglaniento del 

C u er no.
M-arlrid., 26 ;cle Febrero  de 1921.— El 

D irector general, Juan  Diaz.> -

liNISI U l l .m  IRSTIitCCiÍN f t m t k  
IB E L U S A S IS íí

DIINF . iGN OEKFRAIi ítN  Pi/M íNKA

En virtud fie concurso fie traslado^-
S. M, eP Rey (qr D. g.) ha teñidor a  

Iblen Profesor num erario de Fe-
fiagogia, su -Historia, y ríufilmentds dé 
Derecho y Legislación Escolar fie la Es
cuela/N orm al fie ^Maestros de Logroño, 
a L\ José Maria Hodrígiiez- y González.

De Ideal orden comumoada por el se
ñor M inistro lo participo a V. B. para su 
conocimiento y fiemas etectos. Dios guar
de a V* S. muchos años. Madrid; 19 de 
Febrero de 1921.—El Director gdaeral, 
Poggio,
Señor Rector de la  Universidad de Zara

goza,

Extracto de la hoja de méritos p servU 
d os de D, José Maria Eodrigue^ y Qon- 
M lez, ' ' ■ ■ - '
En virtud  de oposición y por orden da 

30 de Mayo de 1910, fue nombrado 
x illar do la Escuela Normal 
de Pontevedra.

E n  virtud  de concursQjá€/aííñea^. j ;

Real orden de 17 de Abril de 1911, fuá 
nonabrado Profesor num erario de. Peda
gogía de la Escuela Normal de í.'ac^Ao;': 
de Salamanca.

En virtud de permuta, pasó a oirás E s
cuelas j^ormales, y boy 'se  encuentra en 
la de Poníeved^^arúLeserupeñando ia plaza 
de P ro f^ n r  numerario fie Pedagogía.

Boírée el titulo profesional fie l^rofesor 
-MíunN''"'rh) fie EscuNa N  ̂ - n i  '

ilK IST ISl PB iEiiKT§

DIEJSCCíOÑ GBKIiRAX, 1>Í3 
X̂ 'OBíjK'AS

CONSEEVÁCIÓeí Y  EEI'.M». A CIÓN  DE CARRív 
ÍTEBAS

relac'Oiioe romiilfias por 
dv. Obras púbiicovS de Ge- 

i fie la.s bajas obtenkla.s 
o de conservación de ca-r 
acias por Real orden de

Vistas las 
las J e ía t i 
2*0na y 'V 
en las si  ̂
r re íe ras  u  ^
'2 8 fie Septiem bre de 1920, proponieiu 
fio- acleniás, en cumplimiento de lo or- ■ 
denado en ia disposición 3,* . d^ fiieiia í 
Real orden., aiciicación de dichos so- ' 
bm nte^ al tram o de ca rre te ra  que se j 
expresa. J

Considerando que ia  fiispo.si€lón te r-  j 
cera de la  citada R eal orfieu de 28 de | 
Septiem bre de “J 92 0, autoriza al Minis- j 
terio 0 8 Fom ento para o rdenar a las '• 
respectivas Jeiaiviras las subastas de 
las obras com prendidas en su relación ; 
sin necesidad fie nuevas tram itaciones,

B. M. el Roy (q . D . g . ) ,  conforme 
con el parecer de está Dirección gene
ral, ha resuelto aprobar las rela^i^tíés 
referen tes a dichas provincí^.^Ny en su 
consecuencia, y conforme "a la  disposi
ción 3 J  de la  IPeaJlMlráen de 28 fie Be,p  ̂
tiem bre fie 1 F 2 ^ o rd e n a r  a las Je fa tu 
ras de O btas públicas de Gerona y V a, 
lejiciá que subasten y adjudiquen an

o te s  de 31 de Marzo de 1921 las obras 
'pbopttéstas con arreglo  a la  distribu
ción de anuaíldades que figura en la  
si <5m te  re] qcíon ;j
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l Kdación de las bajas obtenidas enj[a$ subastas de conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas de Gerona 
; , y  Valencia y  aplicación que para ellas se aprueba.

IMPORTES : DISTRIBUCION EN , ANUALIDADES»

O A R B U T U R A g  " CLASE DE OBRA
TOTALES

, D e-4920 a 21 De 1021 a 22'• :De 1922 a 23

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Froriiicía de  Gerona.

JSodrante por Vajas üe, subasta, ; 3a645,08 1 ^' 1438 ,39 12.087,19 11.849,50

Bol>rante por ía parte no incluida del crédito......................... 310,13 ¿;, 49,77 51,36 209,00

jSfüMAS ‘XOTAJpES IíO IÍTVEB’TIPAS. 3^95^21 l2.'l'ÍB,5.5 12 .058 ,0^

j Subastas que se proponení

1 Santa. Cploma de Farném^ Sau J u an 
de las Abadésai^^^ ;* . . . . . . . 16-20.;.......... J ■Acopios  y  su; 

e mpl e o . . . . » . ; 13.816,10 
11.888,¿9 

■ 13.141,13

5.000,00 4 000,00 4.816,10
\ Madrid a F ran ca  • . , . . .  
''Idom. »» i d e n x . r

6.Qtí5,Ó0
3.770,00

5.088,2§ 
2.Í39,0Ü

»
7.241,43

S üMAS p, p. riví Tí... ; , '38!945,82 1 Í4.770,é5" " Í2.057,53

í^ovliicí» de Valencia.

íCotal de dajas de 18.179,44 i 8.048,82 4.767,47 5.373,15

V.antidades sin distribuir en 28 de Bepti&^bre de 1S20,. 1,16 i> D 1,16

: Totaií ^ ÍÍ18^6Ó 8.048,82 . I t̂ 4 7 5.374,81

Suba»ta^^ie proponen:

Caudete a la de *GííS,̂ 4ííj;̂ î gA2 a He-' 
q u en a................ ♦ ,  ̂ . h

Adem uz a ValoAcía^-.. . . . . .  • *. . .
1 al 11 .

. ^ 2 1 ........

Gpnsei*vaeión y 
'rfém pieó;;.. ..'j 
Idem .. . i ;y i  ;.-.J

12.083,33
6,ÍÓ9,26

6.000,00
2.048,82

I

2.697,03
2.060,44

3.366,80 
, 2.000,00

\ ■ r* i ' i  • iiVí»1 fTM» y*'»»:«»■•; " Í.043,82 4.757,47 5,366,30

i^dQ CoritabJ^íiáád,

muchos años. 
Gerona y Yaloneia,

de Eivádeia^^ g. A.)v'^Pas6o de ^ 20. Tel. J«376<


